
  

Manual de Organización y Procedimientos 

del 

H. Ayuntamiento de Alfajayucan Hidalgo 

Administración 2016 ð 2020. 
Regresar 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

file:///C:/Users/alex%20aranzolo/Desktop/BSC/Balance%20Score%20Card%20(Menu)/Menu.xlsx


  

Contenido 

Justificación. ........................................................................................................................................ 6 

Objetivo ............................................................................................................................................... 7 

Misión. ................................................................................................................................................. 8 

Visión. .................................................................................................................................................. 8 

Principios rectores de gobierno. ......................................................................................................... 9 

Valores. .............................................................................................................................................. 10 

Panorama General del Municipio ..................................................................................................... 11 

Toponimia. .................................................................................................................................... 11 

Logotipo: ....................................................................................................................................... 11 

Reseña Histórica: ........................................................................................................................... 11 

Personajes Ilustres: ....................................................................................................................... 12 

Acontecimientos Importantes: ..................................................................................................... 13 

Localización: .................................................................................................................................. 14 

Extensión territorial: ..................................................................................................................... 14 

Estructura Orgánica actual Administración Municipal 2016-2020 .......................................... 15 

Honorable asamblea. ............................................................................................................. 15 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. ............................................................................................................... 16 

HONORABLE AYUNTAMIENTO ......................................................................................... 16 

Sindico. ..................................................................................................................................... 16 

SECRETARIA DEL SÍNDICO ............................................................................................... 19 

Regidor. .................................................................................................................................... 22 

Presidente  Municipal ............................................................................................................. 25 

PRESIDENTE MUNICIPAL. ................................................................................................. 25 

SECRETARÌO PARTICULAR. ............................................................................................. 28 

SECRETARIA DEL SECRETARÍO PARTICULAR. ............................................................................. 30 

SECRETARIA DEL SECRETARÍO PARTICULAR. .......................................................... 32 

Secretaria Municipal............................................................................................................... 34 



  

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Servicios Municipales,  Ecología y Medio 

Ambiente. ................................................................................................................................. 35 

Tesorería Municipal. ............................................................................................................... 35 

Desarrollo Social..................................................................................................................... 35 

Desarrollo Económico, Agropecuario y Turismo. .............................................................. 35 

Sistema DIF Municipal. .......................................................................................................... 36 

Contraloría Municipal. ............................................................................................................ 36 

Unidad de Acceso a la Información. .................................................................................... 36 

SECRETARIA DE RECLUTAMIENTO ............................................................................... 36 

JUEZ MUNICIPAL .................................................................................................................. 39 

SECRETARÍA GENERAL ..................................................................................................... 41 

AUXILIAR DE LA SECRETARÍA GENERAL ..................................................................... 45 

DIECCION DE CULTURA FISICA .................................................................................................. 47 

OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO ........................................................................................... 49 

AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO ...................................................................... 52 

SECRETARIA OFICIAL MAYOR .................................................................................................... 54 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES .......................................................................................... 56 

TURISMO. .................................................................................................................................. 58 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO ................................................................. 61 

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO ............................................................................. 64 

OFICIAL DE REGISTRO CIVIL ....................................................................................................... 66 

AUXILIAR DE REGISTRO CIVIL .................................................................................................... 69 

SECRETARIA ......................................................................................................................... 71 

DIRECCION PARQUE VEHICULAR ............................................................................................... 73 

CHOFER ...................................................................................................................................... 76 

SECRETARIA DE PARQUE VEHICULAR ........................................................................................ 78 

VELADOR DE PARQUE VEHICULAR ............................................................................................ 80 

DIRECTOR DE IMAGEN URBANA VERDE .................................................................................... 82 

JARDINERO ................................................................................................................................ 85 



  

DIRECTOR DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS ............................................................ 87 

AUXILIAR INTENDENTE .............................................................................................................. 90 

CHOFER .................................................................................................................................. 92 

GESTORIA (DESARROLLO) SOCIAL ............................................................................................. 95 

DIRECTOR DE RASTRO MUNICIPAL ............................................................................... 98 

MATADOR................................................................................................................................ 102 

VELADOR DE RASTRO MUNICIPAL .......................................................................................... 104 

DIRECTOR DE DESARROLLO AMBIENTAL ................................................................. 106 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE ..................................................................................... 109 

SECRETARIA ....................................................................................................................... 112 

INSPECTOR DE AGUA POTABLE ............................................................................................... 114 

INTENDENCIA ...................................................................................................................... 116 

DIRECTOR DE FOMENTO (DESARROLLO) AGROPECUARIO ..................................................... 118 

COORDINADOR DE FOMENTO (DESARROLLO) AGROPECUARIO ............................................ 120 

DIRECTOR DE CATASTRO ......................................................................................................... 122 

AUXILIAR TECNICO .................................................................................................................. 124 

CAJERA ..................................................................................................................................... 126 

ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL .................................................................... 129 

Tesorero Municipal ............................................................................................................... 130 

Coordinación de Finanzas y Administración. .......................................................................... 132 

SECRETARIA ....................................................................................................................... 134 

PAGADORA .............................................................................................................................. 137 

AUXILIAR DE INGRESOS ........................................................................................................... 139 

AUXILIAR TECNICO............................................................................................................ 141 

AUXILIAR DE EGRESOS ................................................................................................... 143 

DIRECTOR DE CONTRALORIA. ...................................................................................... 145 

OFICIAL DE PADRON, LICENCIAS, APREMIOS Y REGLAMENTOS ............................................. 147 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL ..................................................................... 150 



  

AUXILIAR DE COMUNICACIÓN ................................................................................................ 152 

DIRECTOR DE CULTURA ................................................................................................. 154 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS ................................................................................. 157 

SECRETARIA DEL AREA DE OBRAS ............................................................................. 159 

AYUDANTE DE OBRAS PÚBLICAS ............................................................................................. 161 

ENCARGADO DE SISTEMAS .......................................................... ¡Error! Marcador no definido. 

AUXILIAR DE DIRECTOR DE SISTEMAS ........................... ¡Error! Marcador no definido. 

DIRECTOR (A) DE TRANSPARENCIA ............................................................................ 163 

OFICIALIA MAYOR DE PADRON, LICENCIAS, APREMIOS Y REGLAMENTOS ... 166 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA .......................................................................... 168 

Seguridad Pública Municipal. ............................................................................................. 169 

SEGURIDAD PÚBLICA ............................................................................................................... 171 

COMANDANTE .................................................................................................................... 173 

SARGENTO ............................................................................................................................... 176 

CABO DE BASE ................................................................................................................... 178 

POLICIA DE LÍNEA .............................................................................................................. 180 

PROTECCION CIVIL ........................................................................................................... 182 

Referencias Bibliográficas: ...................................................................................................... 187 

 

 

 

 

 
 



  

Justificación. 
El Ayuntamiento, como ente de gobierno del municipio, en su evolución, debe día 

con día transformar su actuar, buscando en todo momento la eficiencia, eficacia y 

calidad en la prestación de los servicios públicos a los que se encuentra obligado 

a otorgar, por lo tanto, una de esas exigencias consiste en lograr la debida 

organización estructural que permita atender de manera pronta, justa y ordenada 

dicha necesidad de servicios.  

Es por ello, que la administración municipal de nuestro  Alfajayucan, Hidalgo en la 

búsqueda de lograr un equilibrio en el desempeño de las funciones de cada 

departamento que compone el ayuntamiento, se ha propuesto a través de este 

manual de organización, darle la forma y contenido a las acciones que deberá 

realizar, armonizando así su estructura con las necesidades de la sociedad 

Alfajayucense.  

En el presente documento encontraremos una descripción de los valores con los 

cuales todo servidor público del Ayuntamiento debe conducirse en su loable tarea 

de servir a la ciudadanía, así como el marco jurídico que deberán acatar de 

conformidad a la propia Constitución Federal. Encontraremos además la 

estructura actual con la que cuenta el Ayuntamiento, para posteriormente generar 

la propuesta de la nueva estructura organizacional y operativa que permita 

atender, según necesidades supervenientes, con mayor rapidez y funcionalidad, 

las demandas ciudadanas.  

Es pues, este manual una oportunidad de desarrollo para el justo equilibrio del 

poder público con la demandas ciudadanas, y además el paulatino ingreso a un 

ayuntamiento debidamente ordenado y ajustado a la realidad social que vive la 

gente de Alfajayucan, Hidalgo.   

 



  

Objetivo 
 

Ser un elemento que proporcione la información principal para cumplir los 

requerimientos que para el ofrecimiento de un servicio son necesarios, para así, 

contar con departamentos bien organizados que desempeñen funciones precisas 

y certeras,  y cuyo objetivo común sea el brindar servicios de calidad a la sociedad 

en general.  

El presente manual tiene como finalidad dar a conocer la función organizacional 

del H. Ayuntamiento de Alfajayucan Hidalgo.  

En él, se estableció una estructura funcional en el H. Ayuntamiento con la sola 

intención de que quienes desempeñan un puesto de mando dentro de la 

administración pública puedan aplicar un control  a cada uno de sus subordinados, 

sistematizando las actividades para alcanzar los objetivos que se deban cumplir, 

según la naturaleza de la institución.  

En este documento se describen y definen la razón de ser de cada uno de los 

departamentos que forman parte de la estructura organizacional y funciones que 

deben de desempeñar jefes de área o departamento y personal a su cargo, esto 

en aras de lograr una mejor productividad y con la intención de que conozcan 

mejor sus funciones mejorando por ende todas  aquellas  que  se  estén  

realizando y permitiendo ello una programación de futuras tareas,  obteniendo  

como  consecuencia  la consolidación como equipo de trabajo y un mayor 

rendimiento de los trabajadores.  

Así pues, se presenta este manual como una base inicial que será el parte aguas 

de un seguro y sin número de modificaciones que surgirán según los 

requerimientos que la propia dinámica laboral originen en esta administración o en 

las que se encuentran por venir. 



  

 

Misión. 
 

Promover la eficiencia y la competitividad de las funciones del municipio, 

formulando y conduciendo democráticamente, en el marco del estado de derecho, 

políticas públicas que promuevan el desarrollo humano y eleven las oportunidades 

en el municipio, con el objeto de asegurar un crecimiento sostenido y estable a 

través de la producción, comercialización, apertura de los mercados al exterior, 

eficiencia en la tecnificación del campo, gestión de recursos, promoción del 

turismo y vinculación a nivel estado y país, para generar más y mejores empleos, 

con salarios y sueldos que permitan un mejor nivel en la calidad de vida de los 

habitantes. 

Visión. 
 

Ser un Gobierno eficiente y de excelencia, promotor e impulsor del cambio con 

una efectividad igual ala de los mejores organismos mundiales, que con liderazgo 

y rumbo, de respuesta a las necesidades económicas, de industria, de salud, 

desarrollo agropecuario, medio ambiente, social, que impulsa el desarrollo regional 

y humano, generando comunidades de calidad para el beneficio y bienestar de la 

gente. 

 

 

 

 



  

Principios rectores de gobierno. 
Bajo los siguientes principios rectores, se enmarca la ética política que mostrará 

en todo tiempo el gobierno durante el periodo 2016 ï 2020 en el municipio de 

Alfajayucan, y sobre los cuales estaremos autoevaluando con la opinión de la 

sociedad en general, nuestro desempeño del desarrollo de la administración 

pública: 

¶ Promover en todo momento el compromiso con la sociedad, de actualizar a 

través de la capacitación continua a los servidores públicos en todas sus 

dependencias municipales para brindar atención y servicios de calidad a 

todos los miembros de la población sin distinción alguna.  

¶ Que el marco de la ley, el respeto a los derechos humanos, la equidad de 

género y el trato digno, sean siempre aspectos indispensables para 

Gobernar en nuestro municipio.  

¶ Que los valores de la responsabilidad, honestidad, transparencia, pero 

sobre todo la rendición de cuentas, distingan el gobierno de Alfajayucan.  

¶ Gobernar con la visión de la conformación de un cuerpo político de 

ciudadanos, unidos por valores éticos, basados en la razón (Gobierno 

Municipal).  

¶ Que estar siempre cerca de la gente y promover la participación de los 

diversos sectores de la sociedad (población, empresas e instituciones), 

formen parte de las decisiones y soluciones ante los retos del municipio.  

¶ Promover la gestión y complementariedad para el fortalecimiento mutuo, de 

los diferentes órdenes y poderes del Estado.  

¶ Gobernar con el compromiso de solucionar la problemática general de la 

sociedad del municipio, a través de la vinculación de empresas, gobiernos 

estatal y federal y el desarrollo de proyectos concretos.  



  

Valores. 
Transparencia 

Mi gobierno se caracterizará por tener en todo momento transparencia ante los 

recursos empleados en el desarrollo y modernización de nuestro municipio. 

Honestidad 

Los miembros que integran el gabinete del gobierno municipal del Alfajayucan 

deberán presentar siempre honestidad en el desarrollo de sus funciones, en 

cualquiera de las áreas de la administración pública municipal. 

Responsabilidad 

Todas las áreas de la Presidencia Municipal que encabezo, se manejarán con 

absoluta responsabilidad para el logro de objetivos y metas trazadas en el 

presente Plan Municipal de Desarrollo. 

Respeto 

La población será atendida con respeto en cualquier momento y en cualquier 

circunstancia por el personal que integran el ayuntamiento, así también será 

observado el respeto a las propuestas elaboradas por la gente de Alfajayucan y 

más aún serán respetadas sus demandas y necesidades. 

Tolerancia 

El respeto a las opiniones, ideologías, formas de pensar y de expresarse de la 

población, así como de las instituciones, organizaciones y a los diferentes grupos 

sociales, será una actitud y característica que se distinga siempre en Alfajayucan. 

 

 

 



  

Panorama General del Municipio 

Toponimia. 

El origen de este municipio se ha estudiado en la estirpe de los otomíes, quienes 
lo llamaron "Audaxitzó" y en la estirpe de los mexicas, éstos lo llamaron 
"Ahuexuyucan ñque significa "lugar donde crecen los sauces en el agua"; con el 
tiempo y los cambios culturales que se van presentando se convierte en el nombre 
de "Alfajayucan", la cual es una palabra de origen árabe otomí castellanizada que 
significa "Lugar Excepcional". 
 

Logotipo: 

 
 

Reseña Histórica: 

Alfajayucan, en el período de 1910 a 1913, fue campo de batalla en la guerra de la 

Independencia, destacada fue la participación de los insurgentes Don Ignacio 

Rayón, Don Julián Villagrán, su hijo Chito, el Cura de Nopala, Bridadier, Don José 

Ma. Correa y Miguel Sánchez; todos ellos enfrentaron a los generales realistas 

Flon y Calleja. Don Miguel Sánchez fue acribillado en la iglesia junto con otros dos 

insurgentes que lo acompañaban, se sospecha que este crimen se debió a 

cuestiones de primacía en el mando entre Julián Villagrán y Miguel Sánchez, nos 



  

ocuparemos un poco más de este último debido a su gran participación y 

entusiasmo como insurgente.  

Miguel Sánchez era un labriego acomodado que residió mucho tiempo por el 

rumbo de Ixmiquilpan, por sus actividades económicas hacía viajes a diferentes 

lugares de la región, algunas veces, el Lic. Altamirano le encomendó que llevara 

cartas al Cura Hidalgo, a Allende y Aldama, lo cual le permitió enterarse de los 

trabajos que realizaban los conspiradores. Iniciada la guerra de independencia se 

presentó ante el cura Hidalgo como voluntario y se unió en Huichapan a Don 

Julián Villagrán, quien era el capitán de la compañía de milicias de la población, 

misma que formaba parte del batallón de Tula. 

Personajes Ilustres: 

Lic. Manuel Peña y Ramírez 

Funcionario y reformista en el gobierno juarista. 

Dr. Higinio G. Pérez 

Fundador de la Escuela Libre de Homeopatía. 

Baldemar Luna 

Destacado pintor muralista y docente de la escuela de pintura esmeralda. 

Profa. Catalina Ortiz Ortiz 

Primer Presidente Municipal de sexo femenino en Alfajayucan, y primer presidente 

municipal de sexo femenino en el Estado de Hidalgo. Periodo del16 de enero de 

1952 al 16 de enero de 1955. 

Cosme Pérez 

Militar Insurgente. 

Cayetano Montoya  

Soldado liberal. 

Lic. Próspero Macotela Cravioto 

Secretario General de Gobierno en el período de Quintín Rueda Villagrán. 

Dr. Enrique Arteaga Luna 



  

Destacado profesor de la Escuela superior de Medicina del I.P.N. e impulsor de la 

juventud estudiosa del municipio. Además, fue fundador de la Escuela Secundaria 

Técnica "Manuel Peña y Ramírez". 

Prof. Raúl Guerrero Guerrero 

Gran historiador, escritor y antropólogo, realizó trabajos importantes de 

investigación. 

Deportista Fausta Marín 

Atleta Alfajayucenses de la localidad de San Agustín Tlalixtecapa, que cruzó el 

canal de la mancha nadando. 

Acontecimientos Importantes: 

 

Año Acontecimiento 

 

1558 

Fundación del pueblo de Alfajayucan. 

 

1559 

 

Fecha en que el virrey y arzobispado 

Don Alonso Núñez de Haro y Peralta 

otorgó veinte mil varas por cada viento, 

las cuales se entregaron a través del 

cacique en junio. 

 

 

1718 

Se promulga la independencia de 

Alfajayucan. 

 

1847 Se proclama en el ámbito de municipio 

el 22 de abril. 

 



  

Localización: 

Alfajayucan se encuentra localizado geográficamente, al occidente, dentro del 

Valle del Mezquital en el Estado de Hidalgo en las siguientes coordenadas: a los 

20° 24´ latitud norte y 99° 21´ longitud oeste, y se encuentra a una altura de 1,880 

metros de altura sobre el nivel del mar. 

 

Sus colindancias son: 
Al norte: con los municipios de 
Huichapan, Tecozautla y Tasquillo. 
Al este: con los municipios de Tasquillo, 
Ixmiquilpan y Chilcuautla. 
Al oeste: con los municipios de 
Chapantongo y Huichapan.  
Al sur: con los municipios de Chilcuautla 
y Chapantongo. 
 

Extensión territorial: 

El municipio  cuenta con una superficie de  433.44 kilómetros cuadrados, 
representa el  2.23%  de la superficie del estado. 
 

 
 

 

 

 



  

Estructura Orgánica actual Administración Municipal 2016-2020 

Según la Ley Orgánica del Estado de la Administración Publica, en su Título 

Segundo del Sector Central, Capítulo I, de las dependencias del poder ejecutivo y 

sus titulares, Artículo 13.- Las dependencias del Poder Ejecutivo que constituyen 

la Administración Pública Central son las siguientes:  

 

Honorable asamblea. 

Síndico Procurador. 

Comisión de Desarrollo Agropecuario. 

Comisión de educación, Cultura, Niñez, Juventud, y Deporte. 

Comisión de Salud, Sanidad, y Adultos Mayores. 

Comisión de Protección  civil y Medio Ambiente, Comisión de Desarrollo. 

Comisión de Obras Públicas, Asentamiento Humanos, Desarrollo Urbano y 

Ordenamiento Territorial. 



  

Comisión de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, Comisión de Comercio y 

Abasto. 

Comisión de Igualdad y Género. 

Comisión de Gobernación, bandos, reglamentos, circulares, derechos humanos y 

atención a discapacitados. 

Comisión de Asuntos Indígenas. 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS. 

HONORABLE AYUNTAMIENTO  

Según la Ley Orgánica Municipal, Capitulo Octavo, de los Regidores, Articulo 69.- 

Las facultades y obligaciones de los regidores. 

Sindico. 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, Capitulo Séptimo, de los Síndicos, 

Artículos 67 y 68 donde se estipulan las facultades y obligaciones de los síndicos.   

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Sindico  

Ubicación: Sindicatura  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente Municipal  

Subordinados: 4 personas.  

Razón de ser del puesto:  

Procuración, defensa y promoción de los intereses Municipales.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. La representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste fuere 

parte.  



  

II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal, y cuidar que la 

aplicación de los gastos, se haga llenando todos los requisitos legales y conforme 

al presupuesto respectivo.  

III. Intervenir en la formación del inventario general sobre los bienes propiedad del 

municipio a que se refiere el artículo 39 fracción Xl de la ley orgánica municipal.  

IV. Legalizar la propiedad de los bienes municipales e intervenir en la formulación 

y actualización del inventario general de bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio, haciendo que se inscriban en un libro especial con expresión de sus 

valores y todas las características de identificación, así como el destino de los 

mismos.  

V. Residir la comisión de hacienda.  

VI. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales, ingresen a la 

tesorería previa al comprobante que debe expedirse en cada caso.  

VII. Demandar ante las autoridades competentes la responsabilidad en que 

incurran en el desempeño de sus cargos, los funcionarios y empleados del 

municipio.  

VIII. Cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la ley 

orgánica municipal, para el efecto de reclamar cualquier infracción que se cometa.  

IX. Asistir a los remates públicos que se verifiquen, en los que tenga interés el 

municipio, para procurar que se finquen al mejor postor y que se guarden los 

términos y demás solemnidades prevenidas por la ley.  

X. Vigilar los negocios del municipio, a fin de evitar que se pasen los términos 

legales, haciendo las promociones o gestiones que en el caso amerite.  

XI. Encargarse de tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública 

fueren necesarias por los medios que estime convenientes.  

XII. Dar cuenta al presidente y a la asamblea del arreglo definitivo que se hubiese 

logrado en los asuntos, y del estado que guarden los mismos, a fin de dictar las 

providencias necesarias; y  



  

XIII. Las demás que le concedan o le impongan la ley, los reglamentos y acuerdos 

del ayuntamiento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, técnicos en lo que a computadora, papelería básica, 

teléfono y fax se refiere. Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y 

legales, concentración, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en genera en lo q confiere a 

lo legal.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  



  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que tenga los conocimientos sobre planeación estratégica, 

administración de organismos públicos, análisis financieros y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación. 
IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en Derecho.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad 

de análisis de información. 

SECRETARIA DEL SÍNDICO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Sindicatura  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Sindico  



  

Razón de Ser del Puesto: Encargada de llevar la agenda del síndico, archivar 

documentos, redacción de documentos que conlleven a la administración del 

departamento.  

II. Funciones  

Actividades Principales. Facilitar la toma de decisiones del Síndico, 

interactuando con los titulares de la administración, organismos auxiliares y 

ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Síndico.  

III. Elaborar la información de actividades del departamento y coordinar la 

presentación del mismo.  

IV. Elaborar y concentrar la información para su análisis y elaboración de informes 

periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada por el Síndico.  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas al Síndico.  

VII. Elaborar la Agenda diaria del Síndico.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Síndico.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point.  

Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico. Amplia 

destreza la elaboración y redacción de documentos, concentración, administración 

de tiempo. 

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  



  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 
Ayuntamiento.  
Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento,  

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares de administración de archivos.  

VIII. Capacitación. 

De acuerdo a lo q confiere el departamento manejo de programas y conocimientos 

del puesto.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato General o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  



  

Sexo: Femenino  

Edad: Mayor de 18 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información. 

Regidor. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Regidor  

Ubicación: Cabildo  

Número de personas en el puesto: 8  

Reporta a: H. Ayuntamiento  

Subordinados: Personal en general integrantes de plantilla del H. Ayuntamiento 

2016/2020. 

Razón de ser del Puesto:  

Gestionar y toma de decisiones, mediante políticas públicas los recursos del H. 

Ayuntamiento para posicionar al Municipio como un ente con gran potencia social 

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Acudir con derecho de voz y voto a las sesiones del ayuntamiento y vigilar el 

cumplimiento de sus acuerdos.  

II. Desempeñar las comisiones que le encomiende el ayuntamiento y presentar un 

informe anual de actividades durante la segunda quincena del mes de noviembre 

de cada año.  

III. Vigilar que el ayuntamiento cumpla con las disposiciones que le establecen las 

disposiciones aplicables y con los planes y programas municipales.  



  

IV. Proponer la formulación, expedición, modificación o reforma, de los 

reglamentos municipales y demás disposiciones administrativas analizar, discutir y 

votar los asuntos que se sometan a acuerdo al ayuntamiento en las sesiones.  

V. Participar en las ceremonias cívicas que realice el ayuntamiento.  

VI. Participar en la supervisión de los estados financiero y patrimonial del 

municipio y de la situación en general del ayuntamiento; y las demás que le señale 

la constitución política de los estados unidos mexicanos, la constitución política del 

estado, las leyes que de estas emanen, esta ley, sus reglamentos y otras 

disposiciones del orden municipal.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos técnicos en lo que a computadora, papelería básica, teléfono 

y fax se refiere.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, toma de decisiones, lo 

anterior en virtud de que en el citado puesto se requiere un trato constante con 

personas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de 

departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento Constitucional, área 

administrativa y servicios municipales.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, en general.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  



  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales. En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo 

de enfermedad destaca, en cuestión de la vista, sistema digestivo y además del 

nervioso, por la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener 

conocimiento sobre problemática, desarrollo de la comunidad y ubicación.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil.  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: saber leer y escribir.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 20 años.  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información. 

Presidente  Municipal 

Secretario Particular.  

Coordinación Social.  

PRESIDENTE MUNICIPAL. 

Según la Ley Orgánica Municipal, Capitulo Sexto, Hace referencia a las 

Facultades y Obligaciones de los Presidentes Municipales, Artículos 59, 60, 61, 

62, 64, 65, 66. 

I. Datos generales 

Nombre del puesto: presidente Municipal 

Ubicación: Presidencia 

Número de personas en el puesto: 1 Reporta a: H. Ayuntamiento 

Subordinados: Personal en general integrante de la plantilla del H. Ayuntamiento 

2016/2020. 

Razón de ser del Puesto: 

Gobernar y administrar mediante políticas públicas los recursos del H. 

Ayuntamiento para posicionar al Municipio como un ente con gran potencia social, 

eficiencia en los servicios públicos, con planeación urbana para una buena 

sustentabilidad, procurar el crecimiento económico, así como el desarrollo social. 

II. Funciones 



  

a. Actividades Principales 

I. Presidir las sesiones del Ayuntamiento con voz y voto en las deliberaciones, y 

voto de calidad en caso de empate. 

II. Contará, con las unidades administrativas necesarias para aplicar los programas 

prioritarios contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal o de Contingencia, para el 

desempeño de sus funciones y atribuciones. 

III. Ser conducto para las relaciones entre el Ayuntamiento con los Poderes del 

Estado, con otros municipios, así como con el Gobierno Federal y de la Ciudad de 

México.  

IV. A nombre del Municipio y previa autorización legal, podrá contratar y convenir 

con los Gobiernos Federal y Estatal, con otras entidades Federativas, y con otros 

Municipios y con particulares, la prestación de servicios públicos, la ejecución de  

obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio colectivo.  

V. Disponer de los cuerpos de seguridad pública, tránsito, bomberos y protección 

civil para asegurar, cuando las circunstancias lo demanden, las garantías 

individuales, la conservación del orden y la atención oportuna de contingencias.  

VI. Autorizar, mancomunadamente con el Tesorero Municipal las erogaciones del 

Ayuntamiento, en los términos de las partidas del presupuesto de egresos.  

VII. Firmar los acuerdos y demás resoluciones y proveer lo necesario para su 

debida observancia.  

VIII. Representar al Municipio en los actos oficiales o delegar esa representación.  

IX. Conceder audiencia a la ciudadanía para la atención de los asuntos que esta 

solicite.  

X. Someterá para su aprobación al Ayuntamiento los Reglamentos y Acuerdos, y 

expedirá circulares y otras disposiciones que tiendan a regular el funcionamiento 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal y 

autorizará los manuales administrativos. 

III. Responsabilidades  



  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos técnicos en lo que a computadora, papelería básica, teléfono 

y fax se refiere.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, lo anterior en virtud de 

que en el citado puesto se requiere un trato constante con personas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de 

departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento Constitucional, área 

administrativa y servicios municipales.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, en general.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  



  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial. 

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener 

conocimiento sobre problemática, desarrollo de la comunidad y ubicación.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación. 

IX. Perfil 

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: saber leer y escribir, conocimientos básicos de 

educación.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: tener 21 años cumplidos al momento de la elección  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información. 

SECRETARÌO PARTICULAR. 

I. Datos generales 

Nombre del puesto: secretario particular   

Ubicación: Presidencia  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente Municipal  

Subordinados: 1 secretaria 



  

Razón de ser del puesto: Implementar y operar el sistema de control de la 

correspondencia recibida, a fin de llevar un control para ser turnada por el 

Presidente Municipal a las diferentes áreas y dar seguimiento para verificar su 

atención y respuesta. 

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Facilitar la toma de decisiones del Presidente Municipal, interactuando con los 

titulares de la administración, organismos auxiliares y ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Presidente Municipal.  

III. Elaborar la información anual de actividades del Ayuntamiento y coordinar la 

ceremonia de presentación del mismo.  

IV. Elaborar y concentrar la información de cada área para su análisis y 

elaboración de informes periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada para el Presidente 

Municipal.  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas al Presidente 

Municipal.  

VII. Elaborar la Agenda diaria del Presidente Municipal.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente Municipal en el 

ejercicio de sus atribuciones.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos técnicos en lo que a computadora, papelería básica, teléfono 

y fax se refiere.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, concentración, 

administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en general.  



  

SECRETARIA (RESEOPCION).  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: secretaria  

Ubicación: Presidencia  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Secretaria Particular  

Subordinados: No Aplica  

Razón de ser del puesto: Encargada de llevar la agenda del secretario particular, 

archivar documentos, redacción de documentos que conlleven a la administración 

del departamento.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Facilitar la toma de decisiones de la Secretario particular, interactuando con los  

titulares de la administración, organismos auxiliares y ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por Secretaría particular.  

IV. Elaborar y concentrar la información de su área para su análisis y elaboración 

de informes periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada por Secretaría 

particular.  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas a la Secretaría 

particular.  

VII. Elaborar la agenda diaria de la Secretaría particular del Presidente Municipal.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por la Secretaría particular en el 

ejercicio de sus atribuciones.  

III. Responsabilidades 

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en el puesto o similar. 

Así como saber sobre planeación estratégica, administración de organismos 

públicos, análisis financieros y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración, leyes o 

Recursos humanos, conocimientos básicos de educación.  

Rasgos físicos deseables:  



  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales: Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, 

Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en 

equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información.  

SECRETARIA RECEPCIONISTA (PRESID.  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: secretaria  

Ubicación: Presidencia  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Secretaria Particular  

Razón de ser del puesto: Encargada de llevar la agenda del secretario particular, 

archivar documentos, redacción de documentos que conlleven a la administración 

del departamento.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Facilitar la toma de decisiones de la Secretario particular, interactuando con los 

titulares de la administración, organismos auxiliares y ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por Secretaría particular.  

IV. Elaborar y concentrar la información de su área para su análisis y elaboración 

de informes periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada por Secretaría 

particular.  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas a la Secretaría 

particular.  

VII. Elaborar la agenda diaria de la Secretaría particular del Presidente Municipal.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por la Secretaría particular en el 

ejercicio de sus atribuciones.  



  

 

 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos técnicos en lo que a computadora, papelería básica, teléfono 

y fax se refiere.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, concentración, 

administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en general.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

 

 



  

 

 

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en el puesto o similar. 

Así como saber sobre planeación estratégica, administración de organismos 

públicos, análisis financieros y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración, leyes o 

Recursos humanos, conocimientos básicos de educación.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales: Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, 

Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en 

equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 

Secretaria Municipal. 

Oficialía Mayor. 

Instituto de la Mujer 

Registro Civil. 

Departamento Jurídico. 



  

Juzgado Municipal. 

Oficina de Correo.  

 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Servicios Municipales,  Ecología y Medio 

Ambiente. 

Obras Públicas.  

Servicios Municipales. 

Ecología. 

Tesorería Municipal. 

Coordinación de Finanzas y Administración. 

Fondos y Comprobación. 

Enlace Obras Públicas. 

Recaudación de Rentas. 

Reglamentos, Tianguis y Comercio. 

Desarrollo Social. 

Educación. 

Cultura. 

Fomento Deportivo. 

Asuntos Indígenas. 

Instituto de la Juventud. 

Bibliotecas. 

Desarrollo Económico, Agropecuario y Turismo. 

Desarrollo Agropecuario. 

Proyectos Productivos. 

Gestión Social. 

Turismo. 



  

Sistema DIF Municipal. 

Directora. 

Asistencia Social y Desarrollo. 

Atención al Adulto Mayor. 

Coordinación de protección a la niñez. 

Programa de Atención a Menores y Adolescentes en Riesgo (PAMAR). 

Centros de Atención Infantil Comunitarios. 

Contraloría Municipal. 

Auxiliar. 

Apoyo Técnico. 

Unidad de Acceso a la Información. 

Auxiliar 1. 

Auxiliar 2. 

SECRETARIA DE RECLUTAMIENTO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Asistente legal  

Ubicación: Sindicatura  

Número de personas en el puesto: 2  

Reporta a: Síndico Municipal  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Auxiliar administrativo en la Procuración, defensa y 

promoción de los intereses Municipales.  

II. Funciones.  

a. Actividades Principales  

I. Ayudar en La representación jurídica del ayuntamiento en los litigios en que éste 

fuere parte.  

II. Revisar los cortes de caja de la tesorería municipal, y cuidar que la aplicación 

de los gastos, se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al 

presupuesto respectivo.  

III. Apoyo en los trámites para Legalizar la propiedad de los bienes municipales e 

intervenir en la formulación y actualización del inventario general de bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en un 



  

libro especial con expresión de sus valores y todas las características de 

identificación, así como el destino de los mismos.  

IV. Revisión de la comisión de hacienda.  

V. Trámite de las multas que impongan las autoridades municipales, ingresen a la 

tesorería previo el comprobante que debe expedirse en cada caso.  

VI. Apoyo para cuidar que se observen escrupulosamente las disposiciones de la 

ley orgánica municipal, para el efecto de reclamar cualquier infracción que se 

cometa.  

VII. Asistir a los remates públicos que se verifiquen, en los que tenga interés el 

municipio, para procurar que se finquen al mejor postor y que se guarden los 

términos y demás solemnidades prevenidas por la ley.  

VIII. Revisión periódica de los negocios del municipio, a fin de evitar que se pasen 

los términos legales, haciendo las promociones o gestiones que en el caso 

amerite.  

IX. Encargarse de tramitar las expropiaciones que por causa de utilidad pública 

fueren necesarias por los medios que estime convenientes.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, técnicos en lo que a computadora, papelería básica, 

teléfono y fax se refiere.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en genera en lo q confiere a 

lo legal.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  



  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en el puesto o similar. 

Así como saber sobre planeación estratégica, administración de organismos 

públicos, análisis financieros y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en Derecho.  



  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Femenino  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad 

de análisis de información. 

JUEZ MUNICIPAL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Juez Municipal  

Ubicación: Sindicatura  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Sindico  

Subordinados: No aplica  

Razón de Ser del Puesto: Calificar las infracciones a los reglamentos Municipales 

que constituyen faltas administrativas y conciliar los conflictos vecinales.  

II. Funciones  

Actividades principales   

I.- Conocer de las infracciones establecidas en los Ordenamientos Municipales.  

II- Resolver sobre la responsabilidad o la no responsabilidad de los presuntos 

infractores. 
III.- Aplicar las sanciones establecidas en las Leyes, los Reglamentos Municipales 

y otros de carácter municipal.  

IV.- Poner a disposición de la autoridad administrativa correspondiente aquellos 

asuntos que no sean de su competencia.  

V.- Expedir constancias únicamente sobre hechos asentados en los libros de 

registro del Juzgado, cuando lo solicite el quejoso, el presunto infractor, el infractor 

o quien tenga interés legítimo.  



  

VI.- Proveer las diligencias necesarias encaminadas a la aplicación correcta de la 

Justicia Municipal, en los asuntos previstos por los Ordenamientos de Aplicación 

Municipal.  

VII- Conciliar los problemas que se presenten entre vecinos y que exista la 

posibilidad de hacerlo vía conciliación.  

 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, honestidad y transparencia, conocimientos de los 

Reglamentos del Municipio, manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point. Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico, 

administración de tiempo. 

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares de administración de archivos.  

VIII. Capacitación.  

De acuerdo a lo q confiere el departamento manejo de programas y conocimientos 

del puesto.  

IX. Perfil. Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Lic. En derecho.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información.  

SECRETARÍA GENERAL 

Ley Orgánica Municipal, Titulo Sexto, Régimen Administrativo, Capitulo Primero, de la 

Secretaria General Municipal, artículos 96, 97, 98, 99. 

Nombre del puesto: Secretaria General  

Ubicación: Secretaria General 

Número de personas en el puesto: 1  



  

Reporta a: Presidente Municipal  

Subordinados: 2 personas  

Razón de Ser del Puesto:  

Dar fe de las sesiones de Ayuntamiento y de todos los actos en los que intervenga 

el Municipio.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Formular las actas de las sesiones que celebre el Ayuntamiento y autorizarlas 

con si firma, y recabar la firma de los regidores que hubieren asistido a la sesión. 

II. Archivar las actas de sesión de Ayuntamiento.  

III. Dar cuenta al Presidente Municipal y al Ayuntamiento de los asuntos de su 

competencia, informando de los antecedentes necesarios para que se emita el 

Acuerdo correspondiente.  

IV. Autorizar con su firma los acuerdos y comunicaciones de cualquier naturaleza, 

del Ayuntamiento o del Presidente Municipal.  

V. Expedir, cuando proceda, las copias, constancias, credenciales y demás 

certificaciones que acuerde el Presidente Municipal o el Ayuntamiento, o en su 

caso, las que se requieran para el trámite de los asuntos propios del 

Ayuntamiento.  

VI. Informar a los integrantes del Ayuntamiento de los asuntos turnados a 

Comisión, los despachados y el total de los pendientes.  

VII. Autorizar las circulares, comunicaciones y en general todos los documentos 

que sean necesarios para el despacho de los asuntos del Municipio.  

VIII. Coordinar y supervisar el funcionamiento del Archivo del Municipio, quedando 

facultado para disponer que se empleen e implementen las medidas y sistemas 

que estime convenientes.  

IX. Despachar la glosa anual en los libros oficiales correspondientes de las actas 

levantadas con motivo de las sesiones del Ayuntamiento celebradas, 



  

implementando la anotación en éstos, de los datos e índices que estime 

convenientes y que permitan la identificación exacta de los mismos.  

X. Proponer el nombramiento de los servidores públicos de confianza descritos a 

la Secretaría, así como de aquellos a cargo o que integren las unidades, 

departamentos o instancias administrativas que dependen orgánicamente de esta 

Dependencia.  

XI. Instruir a todas las dependencias del Ayuntamiento sobre los lineamientos 

generales que determine el Ayuntamiento o el Presidente Municipal, para las 

actividades de las mismas.  

XII. Llevar el control, registro, guarda y custodia de los contratos o convenios en 

que intervenga el Ayuntamiento.  

XIII. En general, las funciones que le sean encomendadas por el Ayuntamiento o 

por el Presidente municipal, así como las demás que a su cargo establezcan las 

leyes y reglamentos de aplicación municipal.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point.  

Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico. Amplia 

destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en genera en lo q confiere a 

lo legal. 

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal, manual y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en legislación federal, estatal y municipal.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Ser abogado o licenciado en derecho titulado, o en su 

caso pasante según los requerimientos de la legislación aplicable en cuanto al 

número de regidores.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  



  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios.  

Habilidad para fungir como mediador y conciliador de Intereses, Toma de 

decisiones, Compromiso, Resolución de Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en 

equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información.  

AUXILIAR DE LA SECRETARÍA GENERAL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de Secretaria general  

Ubicación: Departamento de Secretaria General  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Secretario General  

Subordinados: No aplica  

Razón de Ser del Puesto: Encargada de apoyar al secretario general, 

representar a su superior en caso necesario, archivar documentos, redacción de 

documentos que conlleven a la administración del departamento.  

II. Funciones  

Actividades Principales  

I. Apoyo a la toma de decisiones del Secretario General, interactuando con los 

titulares de la administración, organismos auxiliares y ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Secretario General.  

III. Corroborar la información de actividades del departamento y coordinar la 

presentación del mismo.  

IV. Concentrar la información para su análisis y elaboración de informes 

periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada por el Secretario 

General.  



  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas al Secretario 

General.  

VII. Elaborar y cubrir la Agenda diaria del Secretario General.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Secretario General en el 

ejercicio de sus atribuciones. 

III. Responsabilidades. 

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point. 

Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico. Amplia 

destreza la elaboración y redacción de documentos, concentración, administración 

de tiempo.  

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

 

 

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares de administración de archivos.  

VIII. Capacitación.  

De acuerdo a lo que confiere el departamento manejo de programas y 

conocimientos del puesto.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato General o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información.  

DIRECCION DE FOMENTO DEPORTIVO. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de Cultura  



  

Ubicación: Dpto. de Deportes  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente Municipal  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

La organización y promoción de las diferentes actividades deportivas dirigidas a 

todos los sectores de la población, la gestión de los recursos humanos, del 

personal a su cargo, así como la gestión administrativa de dicho organismo.  

II. Funciones  

 

 

a. Actividades Principales  

I. Modernizar y Eficientar los servicios que presta la Dirección de Deportes.  

II. Fomentar entre la población el amor por el desarrollo de una cultura física.  

III. Estimular y reconocer a deportistas desatacados.  

IV. Elevar el nivel y cobertura del deporte en la comunidad, en todos los sectores 

sociales.  

V. Fomentar el hábito deportivo como ingrediente de una buena salud, que 

coadyuve a prevenir conductas antisociales en la niñez y la juventud.  

VI. Lograr la excelencia deportiva.  

VII. Alcanzar y mantener en óptimas condiciones los espacios deportivos con que 

cuenta el Municipio, en la medida de lo presupuestado, abrir nuevas instalaciones.  

VIII. Al ser el deporte un pilar fuerte en el desarrollo armónico de todo individuo y 

en la preservación de la salud, se pretende establecer un programa que coadyuve 

a formar una sociedad más participativa en las actividades físicas, deportivas y de 

esparcimiento.  

IX. El propósito de esta Dirección de Deportes ha sido, la creación de una cultura 

de actividad física, donde se han incluido los habitantes, desde edades tempranas 

hasta el Adulto Mayor, dentro de un marco incluyente.  



  

X. Fomento al deporte en la zona urbana y zona rural.  

XI. Rehabilitación y mantenimiento de canchas y campos deportivos (pintura, 

limpieza, riego, etc.).  

XII. Dotación de material deportivo a promotores deportivos.  

XIII. Trabajar en coordinación con los comités municipales de diferentes ramas 

deportivas del municipio.  

XIV. Organizar eventos deportivos y gestionar las premiaciones en zonas urbanas 

y rurales.  

XV. Apoyo a deportistas cuando asisten con la representación del municipio, tanto 

económica como material.  

 

XVI. Atención a las escuelas deportivas municipales.  

XVII. Organización de las olimpiadas municipales cada año.  

XVIII. Atención a deportistas (información de eventos municipales, estatales, 

regionales e internacionales).  

XIX. Apoyo a solicitudes de Jardines de Niños, primarias, secundarias, 

bachilleratos; en la rehabilitación de áreas o espacios deportivos, tales como 

campos y canchas, además de material deportivo.   

OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Oficial mayor administrativo  

Ubicación: Oficialía mayor  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Personal administrativo y en general integrantes de plantilla de 

trabajadores.  

Razón de ser del puesto: Otorgar apoyo administrativo a todos los 

departamentos que conforman la administración pública, en relación a los recursos 

humanos, materiales y de servicios actuando con eficiencia y eficacia.  



  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Supervisión de los departamentos, compras, nomina, y área administrativa del 

H. Ayuntamiento.  

II. Contratación de personal.  

III. Compra y control de material de mantenimiento y oficina.  

IV. Cotización de materiales a comprar de equipamiento, mantenimiento, oficina y 

para las obras a realizar.  

V. Atender las necesidades comunitarias.  

 

VI. En general coordinar el desarrollo efectivo de los recursos humanos, 

materiales de los elementos que integran el ayuntamiento municipal.  

III. Responsabilidades.  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto, se 

requieren de conocimientos básicos sobre compras en papelería básica, uso del 

teléfono, fax y uso de la computadora.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales, lo anterior en virtud de 

que en el citado puesto se requiere un trato constante con personas.  

En cuestión de recursos financieros requiere la gestión y aplicación del 

presupuesto otorgado a satisfacer las necesidades del área administrativa.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de 

departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento Constitucional, área 

administrativa y servicios municipales.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, con proveedores y otras dependencias públicas.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  



  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como saber sobre planeación estratégica, administración de 

organismos públicos, análisis financieros y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración, leyes o 

Recursos humanos. 



  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo.     

AUXILIAR DE OFICIAL MAYOR ADMINISTRATIVO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de oficial mayor administrativo  

Ubicación: Oficialía mayor  

Número de personas en el puesto: 1 Reporta a: Oficial mayor administrativo  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo administrativo necesario o requerido 

por el Oficial mayor, en cuestión del área administrativa y el buen funcionamiento 

de los recursos humanos y materiales.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Elaboración y control de expedientes del personal. Cambio de cheques 

bancarios, Archivar documentación. 

II. Hacer registro de cualquier movimiento del personal tales como altas, bajas, 

permisos, vacaciones, etc. 

b. Actividades periódicas  

I. Elaboración de memos y oficios solicitados por su jefe inmediato, Elaboración de 

proyectos, Control de gastos por mes. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades se requiere del manejo de la computadora, 

teléfono y fax.  

IV. Relaciones  



  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato, jefes y directores del H. 

Ayuntamiento Constitucional. En cuestión de relaciones externas, comunicación y 

excelente trato con la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo y además del nervioso, 

por la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar las actividades se requiere de alto grado de habilidad manual, 

verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de 

aprendizaje y responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores, saber sobre 

administración de organismos públicos y recursos humanos.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  



  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración o carrera a 

fin.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales: Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, 

Compromiso Iniciativa, Trabajo en equipo.  

SECRETARIA OFICIAL MAYOR 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Oficialía mayor  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial mayor administrativo  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo secretarial necesario o requerido por 

el Oficial mayor administrativo o auxiliar, en cuestión de redacción de oficios y/o 

Memorándums.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Archivar documentación. Control del reloj checador.  

b. Actividades periódicas  

I. Elaboración de memorándums y oficios solicitados por su jefe inmediato.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

V. Condiciones de trabajo  



  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje y responsabilidad para el manejo 

de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato mínimo.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Entre los 20 y 30 años  

Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Iniciativa, Trabajo en 

equipo. 

SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Medico Municipal  

Ubicación: Consultorio Municipal  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial Mayor  

Subordinados: 1  

Razón de ser del puesto:  

Ofrecer y entregar servicios de salud da calidad y calidez en la atención de 

consulta externa, para mejorar la calidad de vida de la población.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I.- Brindar atención medica pediátrica.  

ü Adiestrar en el cuidado del recién nacido. 

ü Estimular y defender la alimentación natural al pecho desde la fase prenatal 

ü Incentivar a la madre sobre la importancia de la vacunas para prevenir la 

enfermedades propias de la infancia. 

ü Disminuir la mortalidad infantil. 

II.- Ofrecer servicios médicos en Ginecología y Obstetricia 

ü Planificación familiar 

ü Orientación y diagnóstico para una gestación saludable, parto normal. 

III.- Ofrecer servicios médicos en medicina general. 

ü Educar, orientar e informar al paciente en cuestiones de salud, nutrición y 

enfermedades 

IV.- Coordinación del programa del M.S.P. con el área de salud. 

ü Atención medica _ Ley de maternidad y atención a la infancia gratuita. 



  

ü Se realizan controles prenatal-Pos Parto y Lactancia materna. 

ü Atención a niños desde el nacimiento, lactancia, periodo pre-escolar, 

escolar y adolescencia. 

ü Programa de salud sexual-reproductiva. 

ü Planificación familiar, se entrega anticonceptivo orales, inyectables, 

dispositivos intrauterinos (DIU) y preservativos. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos médicos.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

seriedad, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en genera en lo que a salud 

concierne.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en atención médica 

prevención de salud.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Carrera en medicina general.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad 

de análisis de información. 

TURISMO. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director Turismo  

Ubicación: Departamento de Turismo  



  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Desarrollo Agropecuario  

Subordinados: No Aplica  

Razón de ser del puesto: Tiene por objetivo impulsar, en coordinación con el 

sector público y privado, las actividades turísticas de la comuna, mediante planes, 

programas y proyectos, enmarcados en el Plan de Desarrollo Comunal y el Plan 

Estratégico comunal.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Colaborar con el Alcalde y el Consejo en la elaboración de políticas y acciones 

destinadas a promover y fortalecer el desarrollo turístico en los ámbitos urbano y 

rural de la comuna.  

II. Estudiar, preparar y apoyar la ejecución de planes de desarrollo turístico en 

coordinación con el sector privado y público local.  

III. Tomar conocimiento de los programas y proyectos turísticos que se originen y 

se estén aplicando en la comuna integrando su desarrollo en el marco de la 

política local.  

IV. Establecer normas y calificación de la oferta turística de la comuna y supervisar 

la fiscalización de las mismas.  

V. Coordinar eventos y actividades turísticas que se realicen bajo el alero 

municipal.  

VI. Mantener actualizado un centro de documentación y banco de datos del sector 

en coordinación.  

VII. Colaborar en la preparación de la información turística para fines 

promocionales y conocimiento de visitantes en coordinación con la Oficina de 

Relaciones Públicas. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos de turismo. 



  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

seriedad, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en genera en lo que a 

turismo y desarrollo urbano concierne.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento. 

Enfermedades Profesionales. 

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  



  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en atención médica 

prevención de salud.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Licenciatura en Turismo, técnico en turismo o carrera a 

fin.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad 

de análisis de información. 

DIRECTOR DE DESARROLLO ECONOMICO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director  

Ubicación: Departamento de desarrollo económico.  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de desarrollo agropecuario.  

Subordinados: Secretaria de desarrollo económico.  

Razón de ser del puesto: Promover, desarrollar y fortalecer la competitividad y 

sustentabilidad de la inversión local (pymes) a través de un enfoque de mercado 

utilizando el financiamiento y la capacitación como medio, logrando el desarrollo 

en la cadena comercial. De igual manera gestionar la inversión privada social y 

ecológicamente responsable que mejore el ingreso de los Alfajayucenses.              

II. Funciones  



  

a. Actividades principales.  

I. Promover el desarrollo económico del Municipio.  

II. Gestionar la mayor cantidad de proyectos a Fondo perdido.  

III. Diseñar el material promocional para los créditos.  

IV. Elaborar el plan de trabajo del departamento.  

b. Actividades periódicas  

I. Orientación a la ciudadanía de los programas de gobierno Estatal.  

II. Hacer reuniones informativas de trabajo.  

III. Dar y asistir a cursos de capacitación en la expansión de programas de 

Gobierno del Estado.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

En cuestión de recursos financieros requiere la gestión y aplicación del 

presupuesto otorgado a satisfacer las necesidades al departamento.  

IV. Relaciones  

Requiere comunicación directa con el departamento de presidencia y de la misma 

forma con el personal que conforma el H. Ayuntamiento. En cuestión de relaciones 

externas, requiere tener comunicación con la ciudadanía y otras dependencias 

públicas.  

V. Condiciones de trabajo Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  



  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento. 

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa para trabajar bajo directivas generales, trabajo en equipo, 

capacidad de aprendizaje y responsabilidad para el manejo regular de información 

confidencial.  

 

 

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como saber sobre planeación estratégica y análisis financieros.  

VIII. Capacitación.  

Requiere de cursos de capacitación acerca de la expansión de programas de 

Gobierno del Estado.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración ó contaduría.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo.  

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Departamento de promoción económica 

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de Desarrollo Económico 

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo administrativo necesario o requerido 

por el Director de promoción económica, dar la atención necesaria a los 

solicitantes de los diferentes apoyos para las (pymes) que otorga el Gobierno del 

Estado.  

II. Funciones 

 a. Actividades principales  

 

I. Brindar información de programas de apoyos otorgados por el Gobierno del 

Estado.  

III. Recibir la documentación que los interesados de los programas entregan para 

dar inicio a su solicitud.  

IV. Asesorar a los interesados por algún programa de crédito en el llenado de los 

formatos para la solicitud del crédito  

V. Hacer las solicitudes, capturar la información y mandarla vía internet para 

consulta de buro y evaluación.  

VII. Enviar los proyectos vía internet utilizando el programas.  

b. Actividades periódicas  

I. Archivar la documentación  

II. Tomar fotografías (evidencias) de los negocios de las personas que solicitan los 

apoyos.  



  

III. Entregar los apoyos (cheques) a los beneficiados por los programas.  

IV. Elaborar los reportes mensuales y anuales de las actividades realizadas por el 

departamento. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, teléfono  y otras herramientas de   

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía y otras dependencias públicas.  

V. Condiciones de trabajo Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa para trabajar bajo directivas generales, trabajo en equipo, capacidad 



  

de aprendizaje, toma de decisiones con instrucción y responsabilidad para el 

manejo regular de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores, conocimientos sobre 

planeación estratégica y análisis financieros.  

VIII. Capacitación.  

Requiere de cursos de capacitación acerca de la expansión de programas de 

Gobierno del Estado  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo. 

OFICIAL DE REGISTRO CIVIL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Oficial de registro civil  

Ubicación: Departamento de registro civil  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Auxiliar de registro civil y secretarias del departamento.  

Razón de ser del puesto: Garantizar con mayor eficiencia y organización los 

servicios que se otorgan, para satisfacer los requerimientos de la población, así 

como mejorar los niveles de satisfacción de los usuarios, diseñando y aplicando 



  

instrumentos que permitan detectar y monitorear en forma oportuna sus 

necesidades y requerimientos.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Expedir copias o actas de extractos certificadas y cada uno de los documentos 

que obran dentro del departamento de registro civil.  

II. Organizar el despacho de registro civil de la manera que se brinde un mejor 

servicio a la ciudadanía. 

III. Hacer constar los actos del estado civil tales como: Nacimientos 

IV. Reconocimiento de hijos. Matrimonios. Inscripciones de divorcio. Defunciones. 

V. Tutelas. Emancipaciones. 

VI. Inscripciones generales y sentencias 

b. Actividades periódicas 

Rendir informes y avisos oportunos a las autoridades correspondientes según la 

ley. 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax. Supervisión 

de 1 a 5 subordinados. 

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con presidencia y oficialía mayor del H. 

Ayuntamiento Constitucional. 

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía y otras dependencias públicas.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y responsabilidad para 

el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como conocimiento en leyes.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en administración, leyes.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo. 

AUXILIAR DE REGISTRO CIVIL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de registro civil  

Ubicación: Departamento de registro civil  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial mayor de registro civil  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Apoyar al oficial de registro civil en la facilitación de los 

servicios que se otorgan, para satisfacer los requerimientos de la población, así 

como contribuir con el mejoramiento de los niveles de satisfacción de los usuarios.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Levantamiento de nacimiento, matrimonio, defunciones y reconocimiento. 

Expedición de permiso para inhumación, exhumación y/o para colocar cruz en el 

panteón. 

II. Celebrar matrimonios. 

b. Actividades periódicas  

Entregar reporte de hechos vitales (de nacimientos y fallecimientos) semanal. 

Entregar un reporte mensualmente al estado.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, maquina eléctrica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía y otras dependencias públicas.  



  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa para trabajar bajo directivas generales, trabajo en equipo, capacidad 

de aprendizaje, toma de decisiones con instrucción y responsabilidad para el 

manejo de información altamente confidencial. 

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  



  

Formación académica: Bachillerato.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Iniciativa, Trabajo en equipo.  

SECRETARIA  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Departamento de registro civil  

Número de personas en el puesto: 3  

Reporta a: Oficial de registro civil  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo secretarial necesario o requerido por 

el Oficial de registro civil o auxiliar, en cuestión de redacción o búsqueda de 

información.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Certificar actas de nacimiento.  

II. Tramitar la CURP darla de alta y entregárselas a las personas. 

III. Hacer anotaciones en los libros, de divorcio, matrimonios y defunciones. 

Buscar actas de nacimiento que no se encuentren registrados en el sistema. 

Atención al público. 

b. Actividades periódicas  

I. Hacer índices en los libros faltantes.  



  

II. Comunicarse con los oficiales de registro civil de las comunidades para pedir 

informes sobre una persona que ocupe un acta para poder transcribir sus datos. 

Sacar copias.  

III. Responsabilidad  

Se requiere de la utilización de la computadora, máquina de escribir eléctrica, 

copiadora y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar las actividades se requiere de alto grado de habilidad manual, 

verbal y de razonamiento, así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje, toma 

de decisiones y responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar.  

VIII. Capacitación.  



  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo.  

DIRECCION PARQUE VEHICULAR 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director del Parque Vehicular  

Ubicación: Parque Vehicular  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial Mayor  

Subordinados: 4.  

Razón de ser del puesto:  

Encargarse de coordinar y controlar todas las acciones necesarias para el buen 

funcionamiento en general de la flota vehicular del municipio, y brindar un mejor 

servicio.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Despachar gasolina y llevar contabilidad de la misma de los vehículos de este 

ayuntamiento.  

II. Traer refacciones y llevar las unidades con las personas que tienen que hacer el 

trabajo mecánico. 

III. Llevar por orden de trabajo y entregar las facturas a los proveedores.  

IV. Ir a abrir créditos con las diferentes casas comerciales.  



  

V. Dar apoyo con los cargos de presidencia en salida a carretera a probar las 

unidades.  

III. Responsabilidades  

Entre sus principales responsabilidades se encuentra el buen funcionamiento de 

toda la flota vehicular del municipio, así como cerciorarse de que las unidades 

reciban mantenimiento preventivo y correctivo, y la buena administración de los 

recursos del H. Ayuntamiento en cuando a compra de refacciones, y gasolina.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los jefes y directores de 

departamento, que forman parte del H. Ayuntamiento Constitucional, área 

administrativa y servicios municipales.  

 

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con proveedores, 

talleres automotrices y prestadores de servicios mecánicos en general.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial, así como tener amplios conocimientos en cuanto a mecánica, 

administración y contabilidad.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia en el puesto similar. Tener 

conocimiento sobre problemática vehicular, mecánica tanto a diésel como gasolina 

y administración en general.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: saber leer y escribir, conocimientos de mecánica, 

administración y contabilidad. .  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: tener 21 años cumplidos como mínimo  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información.  



  

CHOFER 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Chofer  

Ubicación: Dpto. de Parques Vehicular  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de parque Vehicular  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Conducir y trasladar al personal a diferentes lugares previo a los requerimientos 

de la dirección, realizar el respectivo mantenimiento del vehículo.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Trasladar al personal a diferentes lugares previo a los requerimientos de la 

organización. 

II. Realizar el respectivo mantenimiento del vehículo.  

III. Realizar el mantenimiento del vehículo cuando este lo amerite.  

IV. Realizar pagos cuando el mensajero no se encuentre disponible.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos en Manejo de automóvil.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el Director de parque Vehicular, así 

como con el Oficial Mayor atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía y el personal que conforma el Ayuntamiento Municipal.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento. 

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la 

carga de tensión que se genera.  

 

 

 

 

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, mental de concentración, manual y 

de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de 

aprendizaje y de análisis de información, facilidad de palabra, responsabilidad 

para el control y manejo de automóvil.  

Experiencia.  

Tener conocimientos básicos sobre manejo de vehículo, mecánica, cursos de 

adiestramiento.  

VIII. Capacitación.  

Si lo requiere el puesto conocimientos sobre diferentes vehículos.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  



  

Formación académica: tener los conocimientos según los requerimientos que el 

puesto exija, licencia de manejo.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

SECRETARIA DE PARQUE VEHICULAR 

Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Depto. De Parque Vehicular  

Número de personas en el puesto: 1 

Reporta a: Director de Parque Vehicular  

Subordinados: No aplica  

Razón de Ser del Puesto: Encargada de llevar la agenda del Director de Parque 

Vehicular, realizar el reporte de combustible diario, archivar documentos, 

redacción de documentos que conlleven a la administración del departamento.  

II. Funciones  

Actividades Principales 

I. Facilitar la toma de decisiones del Director de Parque Vehicular, interactuando 

con los titulares de la administración, organismos auxiliares y ciudadanos.  

II. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por Director de Parque Vehicular.  

III. Elaborar la información de actividades del departamento y coordinar la 

presentación del mismo.  

IV. Elaborar y concentrar la información para su análisis y elaboración de informes 

periódicos.  

V. Llevar un control y seguimiento de correspondencia enviada por el Director de 

Parque Vehicular.  

VI. Analizar y evaluar los documentos y propuestas presentadas al Director de 

Parque Vehicular.  



  

VII. Elaborar la Agenda diaria del Director de Parque Vehicular.  

VIII. Las demás que le sean encomendadas por el Director de Parque Vehicular en 

el ejercicio de sus atribuciones.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos legales, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point.  

Habilidades para la exploración de páginas web, correo electrónico. Amplia 

destreza la elaboración y redacción de documentos, concentración, administración 

de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales. 

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  



  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares de administración de archivos.  

VIII. Capacitación.  

De acuerdo a lo q confiere el departamento manejo de programas y conocimientos 

del puesto.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato General o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Femenino  

Edad: Mayor de 18 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información.  

VELADOR DE PARQUE VEHICULAR  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Velador  

Ubicación: Depto. De Parque Vehicular  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de Parque Vehicular  

Subordinados: No aplica  

Razón de Ser del Puesto:  



  

Encargado del cuidado y resguardo de la maquinaria y equipo.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  
I. Realizar labores de vigilancia nocturna en el lugar adecuado para las diferentes 

unidades pertenecientes al Ayuntamiento.  

II. Efectuar recorridos nocturnos para detectar alguna anomalía.  

III. Elaborar un reporte de las incidencias nocturnas.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos de cantidad de maquinaria, unidades de transporte y 

herramientas que se encuentren dentro del lugar.  

Habilidades para responder a alguna incidencia. Amplia destreza en la elaboración 

y redacción de documentos, concentración, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía. 

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias. 

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares, reconocimiento por seriedad y compromiso.  

VIII. Capacitación.  

De acuerdo a lo q confiere el departamento manejo de programas y conocimientos 

del puesto.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Secundaria, Bachillerato General o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información, 

ética.  

DIRECTOR DE IMAGEN URBANA VERDE 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de Imagen Urbana Verde  

Ubicación: Dpto. de Imagen Urbana Verde  



  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial mayor  

Subordinados: 3  

Razón de Ser del Puesto:  

Tiene como principal cometido la creación de nuevas zonas verdes y 

mantenimiento de los parques, jardines, zonas verdes y arboledas de la Ciudad.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  
I. Mantiene las zonas y espacios verdes de la ciudad.  
II. Redacta estudios, memorias y proyectos en la materia.  

III. Redacta y mantiene el inventario de las zonas verdes municipales.  

IV. Redacta los Pliegos de Condiciones que servirán de base para contratar el 

mantenimiento de zonas verdes.  

V. Informa acerca de las obras o actividades que afecten a los espacios 

inventariados.  

VI. Controla el mantenimiento contratado de los jardines públicos.  

VII. Promociona y controla los Viveros Municipales.  

VIII. Coordina el mantenimiento de áreas verdes, parques y monumentos 

municipales.  

IX. Coordinación del Departamento de arbolado el cual se encarga de la poda y 

derribo de árboles (previa autorización de Ecología).  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos jardinería, Manejo de herramienta que confiere al 

cuidado de la naturaleza del municipio.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en general en lo q confiere 

al sistema de informática que se ejerce en el ayuntamiento.  



  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la 

carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, facilidad de palabra, responsabilidad para el control y manejo de 

grupos de personas y maquinaria de cómputo.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos sobre cuidados de jardinería, organización y control de personal.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación. 

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  



  

Formación académica: tener los conocimientos según los requerimientos que el 

puesto exija.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, 

Firmeza, Capacidad de análisis de información, destreza en el manejo de 

maquinaria de jardinería. 

JARDINERO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Jardinero  

Ubicación: Dpto. de Imagen Urbana Verde.  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de Imagen Urbana Verde.  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Tiene como principal función la supervisión, el cuidado y mantenimiento de los 

parques, jardines, zonas verdes y arboledas de la Ciudad.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Mantiene las zonas y espacios verdes de la ciudad.  

II. Informa acerca de las obras o actividades que afecten a los espacios verdes.  

III. Controla el mantenimiento contratado de los jardines públicos.  

IV. Coordina el mantenimiento de áreas verdes, parques y monumentos 

municipales.  



  

V. Coordinación del Departamento de arbolado el cual se encarga de la poda y 

derribo de árboles (previa autorización de Ecología).  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos jardinería, Manejo de herramienta que confiere al 

cuidado de la naturaleza del municipio.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el Director de parques y jardines así 

como con el Oficial Mayor atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía, en general en lo q confiere al sistema de informática que se ejerce en 

el ayuntamiento.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

 

 

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la 

carga de tensión que se genera.  



  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, facilidad de palabra, responsabilidad para el control y manejo de 

grupos de personas y maquinaria de cómputo.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en lo que a jardinería se refiere, organización y control de tiempo.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: tener los conocimientos según los requerimientos que el 

puesto exija.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

 

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, 

Firmeza, Capacidad de análisis de información, destreza en el manejo de 

maquinaria de jardinería.  

DIRECTOR DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de Disposición Final de Residuos Sólidos  

Ubicación: Departamento de Disposición Final de Residuos Sólidos  

Número de personas en el puesto: 1  



  

Reporta a: Oficial mayor  

Subordinados: 2  

Razón de Ser del Puesto:  

Tiene como principal cometido la Recolección y barrido de vías públicas, 

Recolección de desechos sólidos en carreteras y vías de comunicación y 

Operación del depósito de basura, (relleno sanitario).  

Eficiente los trabajos de recolección y limpieza que se realizan en cada una de las 

áreas que comprende esta subdirección para brindar un buen servicio a la 

ciudadanía, y finalmente dar una mejor imagen a nuestra ciudad.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Indicar a los recolectores, la ruta a seguir para brindar un mejor servicio.  

II. Conducir el camión recolector de residuos sólidos, por las diferentes calles de la 

cabecera municipal y las localidades para la recolección de la basura.  

III. Llevar el vehículo a mantenimiento los días solicitados para el buen 

funcionamiento del mismo.  

IV. Llevar a cabo las instrucciones de la Secretaría del Medio Ambiente, para 

contar con un tiradero de residuos sólidos, autorizado en espacio y forma por la 

misma Secretaría. 

V. Las funciones de administración, operación, regulación, prevención y control 

relativas al sistema de recolección, transporte y disposición final de residuos 

sólidos no peligrosos. 

VI. Realizar programas de limpieza con la finalidad de crear una cultura y actitud 

de prevención y cuidado de nuestra ciudad.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos de ubicación del municipio, Manejo de herramienta 

que confiere al cuidado y limpieza del municipio.  

IV. Relaciones  



  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en general en lo q confiere 

al sistema de limpieza del Municipio y sus delegaciones.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento 

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas, hernias y además del sistema nervioso, 

por la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, facilidad de palabra, responsabilidad para el control y manejo de 

grupos de personas y maquinaria de limpieza.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos básicos de limpieza, organización y control de personal.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: tener los conocimientos leer y escribir.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, 

Firmeza, Capacidad de análisis de información, destreza en el manejo de 

maquinaria de limpieza.  

AUXILIAR INTENDENTE 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar Intendente  

Ubicación: Dpto. Disposición Final de Residuos Sólidos  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director Disposición Final de Residuos Sólidos  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Tiene como principal cometido la limpieza de la Ciudad.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Mantener los espacios públicos dignos y que den buen aspecto a nuestros 

ciudadanos.  

II. Coordinar y supervisar la prestación de los servicios que son proporcionados a 

los habitantes del Municipio de Tampico, en materia de limpia y recolección de 

desechos sólidos no peligrosos generados en el Municipio.  

III. Mantener en óptimas condiciones de operación y funcionamiento, los vehículos 

oficiales, la maquinaria y los equipos de trabajo.  



  

IV. Es el área encargada de mantener libre de basura las calles, avenidas, 

parques y jardines ubicados en el Centro Histórico de nuestra ciudad.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos jardinería, Manejo de herramienta que confiere al 

cuidado de la naturaleza del municipio.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el Director de parques y jardines así 

como con el Oficial Mayor atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía, en general en lo que confiere al sistema de informática que se ejerce 

en el ayuntamiento.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión al sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la carga 

de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  



  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, así como de iniciativa, 

trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de información, facilidad 

de palabra, responsabilidad para el control y manejo de grupos de personas y 

maquinaria de cómputo.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos sobre, limpieza y cuidado de herramientas.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  
IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: tener los conocimientos saber leer, escribir y lo que el 

puesto exija.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 18 años  

Estatura: Indistinta.  

 

 

 

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, 

Firmeza, Capacidad de análisis de información, destreza en el manejo de 

maquinaria de jardinería. 

CHOFER 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Chofer  

Ubicación: Dpto. Disposición Final de Residuos Sólidos  



  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director Disposición Final de Residuos Sólidos  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto: Conducir y trasladar los vehículos del servicio de 

recolección domiciliaria de la basura, en nuestro municipio. Dichos vehículos 

circulan por las diferentes colonias de nuestra ciudad, según la ruta asignada al 

personal.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Trasladar al personal a diferentes lugares previo a los requerimientos de la 

organización.  

II. Realizar el respectivo mantenimiento del vehículo.  

III. Realizar el mantenimiento del vehículo cuando este lo amerite.  

IV. Realizar pagos cuando el mensajero no se encuentre disponible.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos en Manejo de automóvil, camión y domicilios de la 

ciudad.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el Director de Aseo Público así 

como con el Oficial Mayor atender las relaciones externas, comunicación con la 

ciudadanía y con al personal que conforma el Ayuntamiento Municipal.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  



  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la 

carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, mental de concentración, manual y 

de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de 

aprendizaje y de análisis de información, facilidad de palabra, responsabilidad 

para el control y manejo de automóvil.  

Experiencia.  

Tener conocimientos básicos sobre manejo de vehículo, mecánica, cursos de 

adiestramiento.  

VIII. Capacitación.  

Si lo requiere conocimientos de diferentes vehículos.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Conocimientos de saber leer y escribir, licencia de 

manejo.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 20 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, 

Firmeza, Capacidad de análisis de información, destreza en el manejo de 

maquinaria de jardinería. 

GESTORIA (DESARROLLO) SOCIAL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director  

Ubicación: Gestoría Social.  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente Municipal 

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Llevar a cabo la planeación de las acciones del gobierno municipal, estableciendo 

para ello objetivos, metas, estrategias y prioridades; coordinando acciones, 

trabajar conjuntamente con cada área del ayuntamiento y evaluando resultados.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Apoyo para coordinar la formulación del Plan Municipal de Desarrollo y la 

elaboración de los programas que de él se deriven, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, Estatal y 

Federal, así como de los organismos sociales y privados.  

II. Llevar el control para establecer la coordinación de los Programas de Desarrollo 

del Gobierno Municipal con los de los Gobiernos Estatal y Federal.  

III. Analizar, integrar y someter al Presidente Municipal, para su aprobación las 

propuestas de inversión que formulen las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Municipal.  

IV. Administrar los oficios de afectación presupuestal y realizar las tareas de 

control y seguimiento físico financiero en la ejecución de la inversión municipal 

directa y concertada con otros órdenes de gobierno.  



  

V. Evaluar la relación que guarden los programas y presupuestos de las diversas 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, así como los 

resultados de su ejecución, con los objetivos y metas del Plan Municipal de 

Desarrollo y sus programas operativos anuales.  

VI. Apoyar las actividades, que en materia de investigación y asesoría para la 

planeación, realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Municipal.  

VII. Promover la participación de los diversos sectores de la comunidad, en la 

formulación y actualización permanente del Plan Municipal de Desarrollo.  

VIII. Promover la participación democrática y popular de la población municipal en 

el proceso de planeación, a través de los diversos grupos sociales que sean 

representativos de la comunidad.  

IX. Fomentar la coordinación entre los gobiernos Municipal, Estatal y Federal, así 

como entre los sectores social y privado, para la instrumentación a nivel municipal 

de los planes de desarrollo Municipal, Estatal y Federal.  

X. Promover la coordinación con comités y consejos municipales de otros 

municipios para coadyuvar en la definición, instrumentación y Desarrollo de planes 

y programas regionales que impacten el desarrollo intermunicipal.  

XI. Coordinar la Desarrollo del Plan Municipal de Desarrollo, para su 

retroalimentación, así como realizar las previsiones necesarias para la aplicación 

de los programas que formule el Gobierno Estatal o Federal que incidan en el 

desarrollo municipal, y coadyuvar al oportuno cumplimiento de sus objetivos y 

metas.  

XII. Mantener la coordinación permanente con los Gobiernos Federal y Estatal, a 

fin de definir las acciones que en materia de desarrollo y en el ámbito de su 

competencia, deba atender de manera específica cada orden de gobierno.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 



  

Power Point. Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, 

concentración, administración de documentos y tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el oficial mayor y Director de 

Planeación, atender las relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en 

general en lo q confiere al sistema de informática que se ejerce en el 

ayuntamiento.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir en la 

oficina o pasillos del H. Ayuntamiento, en su caso lugar de entrenamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

 

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas y además del sistema nervioso, por la 

carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad mental, manual y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 



  

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el control y manejo de 

grupos de personas.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos sobre planeación, organización y control de personal.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Ser licenciado en administración, contabilidad o carrera a 

fin.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal, 

Compromiso, Resolución de Conflictos administrativos, Iniciativa, Trabajo en 

equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información. 

DIRECTOR DE RASTRO MUNICIPAL 

I. Datos generales  

 

Nombre del puesto: Encargado de Rastro Municipal  

Ubicación: Rastro Municipal  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial Mayor  

Subordinados: 3  

Razón de ser del puesto:  



  

Supervisar las áreas que estén en condiciones higiénico, sanitarias en el sacrificio 

de los animales, y que llegue la carne en condiciones favorables a los tablajeros 

para su venta al público en general, así evitando problemas de Salud Pública.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Administrar y vigilar el buen funcionamiento del rastro.  

II. La conservación y mantenimiento del predio, equipo e instalaciones del rastro 

en buen estado.  

III. La planeación de nuevas adquisiciones, mejoras y ampliaciones del rastro. 

Regular la introducción de ganado y el abastecimiento de carnes propias para el 

consumo humano.  

IV. Prestar a los usuarios del rastro los servicios generales del mismo.  

V. Expedir recibo al usuario por el pago de prestación de servicios.  

VI. Hacer directamente o indirectamente el transporte sanitario de toda clase de 

productos de la matanza de animales, exceptuando cueros, para su distribución a 

los diversos establecimientos comerciales en el municipio.  

VII. Vigilar que todas las canales y vísceras que salgan del rastro, pasen por 

revisión sanitaria aprobatoria y lleven los sellos correspondientes.  

VIII. Recaudar y entregar diariamente a la tesorería, el importe de la cobranza de 

las tarifas de degüello.  

IX. Recaudar la documentación que ampare la propiedad de los animales a 

sacrificar. Autorizar el sacrificio de los animales que ingresen al rastro municipal, 

previa comprobación de la propiedad, pago de degüello y buen estado de salud 

del animal.  

X. Programar el sacrificio de los animales conforme al orden de llegada y el pago 

de derechos correspondientes.  

XI. Llevar una relación de los animales que ingresan y son sacrificados 

diariamente y demás datos a que se refiere la Ley Ganadera del Estado de 

Jalisco.  



  

XII. Por conducto del personal correspondiente, cuidar que las piezas, las canales 

y las vísceras, sean debidamente marcadas para que no se confundan entre sí, 

así mismo evitar que la carne salga del rastro sin sellar.  

XIII. Expedir a los interesados, las boletas que especifiquen las partes 

decomisadas, expresando la razón, estas deberán ir firmadas y marcadas con el 

sello oficial del rastro municipal.  

XIV. Atender, resolver y comunicar al presidente municipal y H. Ayuntamiento los 

problemas internos del rastro municipal.  

XV. Efectuar los reportes periódicos a que se refiere la Ley Ganadera del Estado y 

las demás que encomiende el H. Ayuntamiento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos de turismo.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

seriedad, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía en general.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos que se realizan operaciones de 

trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  



  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

rastro.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en atención médica 

prevención de salud.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Médico Veterinario o carrera a fin.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos Legales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad 

de análisis de información. 



  

MATADOR 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Matador  

Ubicación: Rastro Municipal  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Encargado de Rastro  

Subordinados: No Aplica  

Razón de ser del puesto:  

Objetivo principal proporcionar instalaciones adecuadas para que los particulares 

realicen el sacrificio de animales mediante los procedimientos más convenientes 

para el consumo de la población.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Proporcionar a la población carne que reúna las condiciones higiénicas y 

sanitarias necesarias para su consumo.  

II. Controlar la introducción de animales a través de su autorización legal.  

III. Realizar una adecuada comercialización y suministro de carne para consumo 

humano.  

IV. Lograr un mejor aprovechamiento de los subproductos derivados del sacrificio 

de animales. Generar ingresos derivados del cobro de cuotas por el sacrificio de 

animales.  

V. Evitar la matanza clandestina en casas y domicilios particulares.  

VI. Racionalizar el sacrificio de animales, protegiendo el desarrollo de las 

especies.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos de turismo.  

Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales, concentración, 

seriedad, administración de tiempo.  



  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía en general.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos que se realicen operaciones de 

trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

rastro.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el manejo de 

información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima en atención médica 

prevención de salud.  

VIII. Capacitación.  



  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: No aplica, saber leer y escribir.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compromiso, Resolución de 

Conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Seguridad. 

VELADOR DE RASTRO MUNICIPAL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Velador  

Ubicación: Rastro Municipal  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Encargado de Rastro Municipal  

Subordinados: No aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Encargado del resguardo de la maquinaria, equipo e instalaciones del rastro 

Municipal.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Realizar labores de vigilancia nocturna en el lugar adecuado para las diferentes 

unidades pertenecientes al Ayuntamiento.  

II. Efectuar recorridos nocturnos para detectar alguna anomalía.  

III. Elaborar un reporte de las incidencias nocturnas.  

III. Responsabilidades  



  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de conocimientos del control de maquinaria, unidades de transporte y 

herramientas que se encuentren dentro del lugar.  

Habilidades para responder a alguna incidencia. Amplia destreza en la elaboración 

y redacción de documentos, concentración, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos que se realizan operaciones de trabajo fuera 

del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 



  

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares, reconocimiento por seriedad y compromiso.  

VIII. Capacitación.  

De acuerdo a lo q confiere el departamento manejo de programas y conocimientos 

del puesto.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Secundaria, Bachillerato General o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Masculino  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información, 

ética. 

DIRECTOR DE DESARROLLO AMBIENTAL 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de Desarrollo Ambiental  

Ubicación: Dpto. Desarrollo Ambiental  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial Mayor  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Impulsar en el municipio el cuidado y el fortalecimiento de los recursos naturales 

así como el mejoramiento de la calidad de aire en el municipio, buscando el 

desarrollo equitativo económicamente sustentable, así mismo lograr un mejor 



  

aprovechamiento de nuestros suelos, sobre todo el cuidado y preservación de 

nuestra flora y fauna, buscar la forma de darle un mejor aprovechamiento al agua 

pluvial corriente, fortaleciendo los mantos freáticos a través de organización 

planeación y ejecución.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. Elaborar, proponer y ejecutar programas de ecología.  

II. Planear, organizar y ejecutar campañas de educación ambiental y ecológica en 

general.  

III. Realizar las evaluaciones de impacto ambiental de las obras y actividades de la 

competencia del municipio si se requieren.  

IV. Planear, organizar y ejecutar visitas de inspección para comprobar el 

cumplimiento por los particulares de las disposiciones en materia de protección al 

ambiente y el equilibrio ecológico, así como aplicar sanciones por violaciones a las 

mismas.  

V. Recibir y atender las denuncias de los particulares por violaciones a las 

disposiciones en materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente.  

VI. Participar, en la esfera de su competencia, en la formulación de los manuales, 

trípticos, talleres y de más para difundir y concientizar a la ciudadanía a lograr una 

educación ambiental así como informar sobre las actualizaciones en materia 

ecológica.  

VII. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos, Manejo de programas de cómputo: Word, Excel, 

Power Point. Amplia destreza en el manejo de las relaciones sociales y legales del 

medio ambiente, concentración, administración de tiempo.  

IV. Relaciones  



  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente, atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía. Departamento de Parques y 

Jardines, Regiduría de Ecología, Dirección de Desarrollo Rural, Coordinación de 

programas Sociales, Oficialía Mayor, Regiduría de Salud, Regiduría de Educación.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos que se realicen operaciones de trabajo fuera 

del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir en la 

oficina o pasillos del H. Ayuntamiento, en su caso lugar de entrenamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo y además del sistema nervioso, pérdida de la vista, 

por la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad mental, manual y de razonamiento, 

así como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis 

de información, facilidad de palabra, responsabilidad para el control y manejo de 

grupos de personas y maquinaria de cómputo.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en ecología, De Ecología y Problemática Ambiental del Municipio, 

Educación, Sociología, Administración Pública...  



  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Licenciatura en Biología, carrera a fin.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 24 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal 

y Habilidad para manejo de programas, Compromiso, Resolución de Conflictos 

ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de 

análisis de información. 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE 

l. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de agua potable  

Ubicación: Departamento de agua potable  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: 3  

Razón de ser del puesto: La misión del Departamento de Agua Potable es la de 

proveer agua potable segura y confiable, además de instalar y reparar las tomas, 

dar un servicio de tratamiento de aguas negras con Integridad al cuidado del 

medio ambiente.  

 

II. Funciones  

a. Actividades principales  



  

I. Coordinar los trabajos de los reportes y necesidades de los usuarios. Fomentar y 

mantener actualizado el padrón de usuarios.  

II. Supervisar trabajos realizados por los trabajadores de este departamento. 

Planear, estudiar, rehabilitar, ampliar, mantener y conservar la infraestructura del 

departamento  

III. Fomentar la cultura del cuidado y uso del agua.  

IV. Llevar el control de la cloración adecuada de depósitos y redes.  

V. Vigilar que estén en buen estado los centros de extracción de agua y depósitos.  

VI. Coordinar acciones con la dirección de obras públicas para ruptura de calles y 

banquetes cuando sea necesario.  

VII. Revisar reportes hechos por la ciudadanía e informar de los trabajos 

terminados. Suministrar equipo y materiales a los trabajadores para que realicen 

las obras.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

del manejo de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor, departamento 

de obras públicas y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades 

de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  



  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

 

 

 

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal 

y Habilidad para manejo de programas, Compromiso, Resolución de Conflictos 



  

ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de 

análisis de información.  

SECRETARIA  

l. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Departamento de agua potable  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de agua potable  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo secretarial necesario o requerido por 

el director de agua potable y alcantarillado, en cuestión de redacción de oficios, 

memos, etc.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Atención a la ciudadanía para atender reportes de fugas de agua y drenajes 

tapados.  

II. Llevar el control de los trabajadores y equipo de bombeo del departamento.  

III. Hacer memos de solicitud de material que se requiere para la realización de los 

trabajos.  

IV. Llevar el control de las tarjetas de pagos de agua y actualizar el padrón de 

usuarios y todas las funciones administrativas que requiera el departamento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

del manejo computadora y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  



  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años 

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, control de personal y Habilidad para manejo de 

programas, Compromiso, Resolución de Conflictos ambientales, Iniciativa, Trabajo 

en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información.  

INSPECTOR DE AGUA POTABLE 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Inspector  

Ubicación: Departamento de agua potable  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de agua potable Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Inspeccionar que la ciudadanía le dé el uso adecuado 

al servicio de agua, levantar multas por tiraderos de agua, así como reportar 

fugas.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Inspección de tiraderos.  

II. Envió de notificación de multas de agua. 

III. Levantamiento de campo para actualización del padrón de usuarios. 

III. Responsabilidades 

Para la las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere del manejo de 

la computadora y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  



  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la toma de decisiones, control de personal 

y Habilidad para manejo de programas, Compromiso, Resolución de Conflictos 

ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, Capacidad de 

análisis de información. 



  

INTENDENCIA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Intendencia  

Ubicación: Dpto. de Aseo Publico  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial mayor  

Subordinados: No Aplica  

Razón de Ser del Puesto:  

Eficientar los trabajos de recolección y limpieza que se realizan en cada una de las 

áreas que comprende el H. Ayuntamiento para brindar una buena imagen y 

ambiente agradable o a la ciudadanía y los trabajadores que conforma el 

ayuntamiento, así como también dar una mejor imagen a nuestra ciudad.  

II. Funciones  

a. Actividades Principales  

I. la administración, control y supervisión de la intendencia y su personal para la 

limpieza, higiene y mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propiedad 

del municipio.  

II. Lavar diariamente los baños.  

III. Mantener en óptimas condiciones de limpieza todas las áreas de la presidencia 

municipal.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a este puesto se requiere 

de los conocimientos básicos de ubicación del municipio, Manejo de herramienta 

que confiere al cuidado y limpieza del municipio.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación principalmente con el presidente y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía, en general en lo q confiere 

al sistema de limpieza del Municipio y sus delegaciones.  

V. Condiciones de Trabajo  



  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, vista, que puedan ocurrir 

durante el transcurso de sus actividades.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión del sistema digestivo, reumas, hernias y además del sistema nervioso, 

por la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual, así como de iniciativa, 

trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, responsabilidad para el control y 

manejo de maquinaria de limpieza, seriedad y honestidad.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos básicos de limpieza, organización y control de personal.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: tener los conocimientos leer y escribir.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  



  

Edad: Mayor de 18 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compromiso, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza, 

destreza en el manejo de maquinaria de limpieza, respetuoso con lo ajeno. 

DIRECTOR DE FOMENTO (DESARROLLO) AGROPECUARIO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de fomento agropecuario  

Ubicación: Departamento de fomento agropecuario  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Coordinadora de fomento agropecuario.  

Razón de ser del puesto: Facilitar a los productores rurales la información 

necesaria de los programas para el campo, los cuales atienden aspectos que 

inciden en su desarrollo cultural y productivo incrementando su infraestructura 

productiva rural, aumentando las capacidades y recursos para la producción 

Agropecuaria mejorando la producción en cantidad, calidad y variedad.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Gestionar apoyos para el campo con otras dependencias.  

II. Facilitar a los productores del campo la información necesaria acerca de los 

programas de apoyo para el campo.  

III. Programar reuniones en las delegaciones con los productores del campo, para 

brindarles información de los programas para el campo. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

 

 



  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Requiere capacitación acerca de los programas que ofrece el Gobierno del Estado 

para los productores.  



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional,  

Rasgos físicos deseables: 

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

COORDINADOR DE FOMENTO (DESARROLLO) AGROPECUARIO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Coordinadora de fomento agropecuario  

Ubicación: Departamento de fomento agropecuario  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de fomento agropecuario  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Brindar apoyo a los productores del campo, 

proporcionándoles la información necesaria acerca de los apoyos que otorga, 

Fomento agropecuario del Estado de Hidalgo.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Atención a los productores para brindarles información de los programas de 

ayuda para el campo.  

II. Organización de cursos en las la cabecera municipal y sus delegaciones  

III. Recepción, captura y entrega de expedientes de los productores que solicitan 

apoyos para el campo.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  



  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Requiere capacitación acerca de los programas que ofrece el Gobierno del Estado 

para los productores.  



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Compromiso, Resolución de Conflictos ambientales, Iniciativa, Trabajo en equipo, 

Liderazgo, Firmeza, Capacidad de análisis de información.  

DIRECTOR DE CATASTRO  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de catastro  

Ubicación: Departamento de catastro  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Auxiliar técnico, cajera  

Razón de ser del puesto: Mantener debidamente actualizados y clasificados, los 

bienes que son propiedad del Municipio y particulares, con el objetivo de lograr su 

correcta identificación física, jurídica, económica y fiscal. De esta forma se busca 

propiciar un crecimiento ordenado del Municipio y a la vez ofrecer una mejor 

distribución de los servicios públicos.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

Supervisar los movimientos del personal a su cargo. Checar el orden progresivo 

de las operaciones de caja. Tomar capacitación.  

b. Actividades periódicas  

Hacer depósitos al banco.  

III. Responsabilidades  



  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax. Supervisión 

de 1 a 7 subordinados.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, tesorería, departamento de 

ingresos y egresos y oficialía mayor del H. Ayuntamiento Constitucional.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, bancos y otras dependencias públicas.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, capacidad de toma de 



  

decisiones sobre la marcha del trabajo, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto sea profesionista que cuente 

con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en contaduría o administración.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

AUXILIAR TECNICO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar técnico  

Ubicación: Departamento de catastro  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de catastro  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Identificar cualitativamente y cuantitativamente los 

inmuebles de la cabecera Municipal con el propósito de determinar la base de los 

impuestos, fortaleciendo la hacienda municipal, manteniendo un padrón 

cartográfico actualizado.  

 



  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

Realizar certificaciones catastrales de no adeudos. Actualización de avisos 

patrimoniales.  

Elaborar certificados de no propiedad y de propiedad. Certificación de avisos o 

escrituras privadas. Elaboración de certificados de no inscripción.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  



  

 

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, capacidad de toma de 

decisiones bajo supervisión, facilidad para detectar errores y responsabilidad para 

el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza.  

CAJERA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Cajera  

Ubicación: Departamento de catastro  

Número de personas en el puesto: 2  

Reporta a: Director de catastro  

Subordinados: No aplica.  



  

Razón de ser del puesto: Llevar el control de trámites de registro, recaudar 

impuestos, recargos e ingresos de los diferentes departamentos, que conforman el 

H. Ayuntamiento.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Atención al público.  

II. Control de trámites de registro.  

III.-Hacer corte de caja.  

IV.- Control de recaudación de impuestos y recargos por predial y agua.  

V.-Recaudar todos los ingresos de las diferentes áreas como:  

Registro Civil: Cobrar actas de nacimiento, matrimonio, defunciones, registro de 

nacimientos, matrimonios civiles, traslado de cadáveres, levantamiento de 

divorcios.  

Obras Publicas: Cobrar por metro cuadrado los permisos de construcción, metros 

lineales por subdivisión de predios, números oficiales, dictámenes de trazos usos 

y destinos.  

Padrón y Licencias: Cobrar refrendo de comercios, multas por tiradero de basura, 

anuncios adosados, pintados, luminosos, derechos de piso eventuales para ferias, 

stands, tianguis.  

Catastro: Cobrar avisos de transmisión patrimonial, formas para construcción, 

avisos de transmisión de escrituras nuevas, certificados de no adeudo, catastrales 

con historia y de no propiedad, degüellos.  

Agua potable: Cobrar viajes de pipas de agua, contenedores, multas por tiraderos 

de agua, tomas de agua y drenaje.  

b. Actividades periódicas  

Elaborar pólizas mensuales.  

Registrar escrituras de cambios de propietarios.  

 

 



  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía. 

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje, y responsabilidad para el manejo 

de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

 



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

ENCARGADO DE HACIENDA MUNICIPAL 

De acuerdo a la Lay Orgánica Municipal, Capitulo Segundo hace referencia a la 

Tesorería Municipal en sus Artículos 100, 101, 102, 103 y 105, donde se estipulan 

las siguientes facultades y obligaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

Tesorero Municipal 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Tesorero municipal   

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: 5  

Razón de ser del puesto: Dirigir los recursos financieros de la hacienda municipal 

hacia el logro y cumplimiento de los objetivos y programas del H. Ayuntamiento, 

implementando procesos administrativos necesarios encaminados a proporcionar 

un servicio adecuado y expedito al público; así como la correcta aplicación de las 

partidas presupuestales federales con estricto apego a las leyes y normatividad 

vigente para cada ejercicio.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

II.-Manejo del fondo de caja  

II.-Elaboración de órdenes de pago.  

III.-Actualización de los movimientos del personal de este ayuntamiento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, departamento de catastro, 

departamento de ingresos y egresos y oficialía mayor del H. Ayuntamiento 

Constitucional.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, bancos y otras dependencias públicas.  

 

 



  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, capacidad de toma de 

decisiones sobre la marcha del trabajo, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto sea profesionista que cuente 

con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Requiere capacitación constante.  

 

 



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en contaduría.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información. 

Coordinación de Finanzas y Administración. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Coordinación de Finanzas y Administración.  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

Razón de ser del puesto: Llevar a cabo un control adecuado del presupuesto y el 

pago a proveedores del Municipio. Auxiliar en el control del inventario detallado de 

los bienes municipal. Auxiliar en la Planeación y proyectar oportunamente los 

presupuestos anuales de ingresos y egresos del Municipio.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Manejo del fondo de caja.  

II.-Elaboración de órdenes de pago.  

III.-Actualización de los movimientos del personal de este ayuntamiento. 

IV.-Captura de los principales proveedores de este ayuntamiento. 

 

 

 



  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato, presidencia, 

departamento de catastro, departamento de ingresos y egresos y oficialía mayor 

del H. Ayuntamiento Constitucional.  

En cuestión de relaciones externas, requiere tener comunicación con la 

ciudadanía, bancos y otras dependencias públicas.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

 

 

 

 



  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, capacidad de toma de 

decisiones sobre la marcha del trabajo, Facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto sea profesionista que cuente 

con experiencia mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Licenciatura en contaduría.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa. 

SECRETARIA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

 

 



  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo secretarial necesario o requerido por 

el tesorero municipal, en cuestión de redacción o búsqueda de información.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Hacer la correspondencia que se envía a auditoria superior del estado y a la 

secretaría de finanzas.  

II.-Realización de memos y oficios.  

III.-Atención a la ciudadanía.  

IV.-Registro y control de chequeras.  

V.-Atender el teléfono.  

VII.-Apoyar al tesorero municipal en los trabajos que se realizan en el 

departamento.  

b. Actividades periódicas  

I.-Llamar cada fin de mes a los diferentes proveedores para pedir los saldos 

facturados de los regidores y jefes de oficina.  

II.-Archivar la documentación que se recibe y se envía.  

Realización de memos y oficios.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, máquina de escribir eléctrica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

 

 

 



  

 

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje, toma de decisiones con 

instrucción y responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Iniciativa, Trabajo en 

equipo  

 

PAGADORA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Pagadora  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

II.-Elaboración de cheques, transferencias bancarias. 

II.-Elaboración de órdenes de pago.  

III.-Checar que todas las órdenes están firmadas por el presidente y el secretario.  

b. Actividades periódicas  

Pegar, sellar, poner número de cheque y clave al fondo resolvente.  

Foliar la cuenta pública.  

Elaboración de órdenes de retención para los trabajadores que cotizan pensiones 

del estado.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, máquina de escribir eléctrica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  



  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje, toma de decisiones con 

instrucción y responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  



  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Iniciativa, Trabajo en 

equipo. 

AUXILIAR DE INGRESOS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de ingresos  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

Razón de ser del puesto: Este puesto está enfocado a dirigir, coordinar y 

controlar todas las actividades relativas a la recaudación, basado en las leyes y  

Reglamentos internos por los conceptos que cobra.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Revisar las pólizas de ingresos junto con sus respectivos depósitos del banco 

para hacer el corte por día.  

II.-Hacer el borrador del concentrado de ingresos por claves.  

III.-Llenar los recibos oficiales por día del concentrado realizado correspondiente a 

los ingresos diversos.  

IV.-Capturara de los ingresos por día en el sistema COMPAQ.  

V.-Checar y cuadrar los estados de resultados.  

VI.-Checar los depósitos que se realizan dentro de los préstamos personales y 

aportaciones que se realizan dentro del departamento de protección civil.  

VII.-Realizar el control de los ingresos de la unidad deportiva de acuerdo al 

boletaje.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, máquina electica, papelería básica y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  



  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales: Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la 

redacción de todo tipo de contratos y convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, 

Capacidad de análisis de información. 

AUXILIAR TECNICO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar técnico  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

Razón de ser del puesto: Llevar el control de los ingresos por concepto de 

impuestos, así como los provenientes de otros conceptos, regido por la ley de  

Ingresos vigentes y demás disposiciones administrativas.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Apoyo a la auxiliar de egresos llevando la cuenta a firmas y depósitos al banco 

durante la semana.  

II.-Solicitud de estados de cuenta.  

III.-Hacer la reinversión a cuenta de aguinaldos a fin de mes.  

IV.-Pago que proveedores y de servicios locales.  

V.-Hacer el pago a CFE por concepto de alumbrado público, pagos de agua 

potable y algunas delegaciones.  

VI.-Solicitud de chequeras al banco de cuentas varias al termino de estas.  

VII.-Realizar tarjetas para cobro de los locales del mercado municipal.  

VIII.-Llevar la relación de rezagos de deudores varios del mercado municipal.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, máquina electica, papelería básica y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y auxiliar de ingresos.  



  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información. 

AUXILIAR DE EGRESOS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de egresos  

Ubicación: Tesorería  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Tesorero municipal  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Asistir al tesorero y subtesorero a llevar a cabo un 

control adecuado del presupuesto y el pago a proveedores del Municipio.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Elaboración de cheques.  

II.-Llevar control de chequera.  

III.-Llevar el control en el programa Excel para comparar egresos, ingresos y 

saldos con chequera.  

IV.-Llevar el control de chequeras que se manejan para la cuenta pública.  

V.-Estar al pendiente con el encargado de nómina para sacar el gasto de los 

trabajadores de quincena y semana.  

VI.-Registrar en el programa contable todos los gastos y préstamos por 

comprobar.  

VII.-Checar que lo del fortalecimiento e infraestructura este correctamente en los 

saldos y comprobantes para la integración con la de la cuenta corriente.  

VIII.-Llevar expediente de cada conciliación bancaria, de descuentos de 

participaciones por préstamos que haga el gobierno del estado.  

III. Responsabilidades  



  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, máquina electica, papelería básica y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato.  



  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información. 

DIRECTOR DE CONTRALORIA. 

De acuerdo al Artículo 105, 106, de la Ley Orgánica Municipal Capítulo Tercero, 

hace referencia a la contraloría que tendrá por objeto la vigilancia y evaluación de 

desempeño de las distintas áreas de la Administración Pública. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Directora de contraloría 

Ubicación: Departamento de contraloría  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal 

Subordinados: Auxiliar y Auxiliar Técnico. 



  

Razón de ser del puesto: Llevar un orden y control de los movimientos realizados 

por cada uno de los departamentos que forman el H. Ayuntamiento, así como 

vigilar el uso adecuado de los recursos materiales y financieros.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Observar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales vigentes.  

II.-Apoyar al ayuntamiento en la solicitud de información que requiera la contraloría 

del estado y la auditoria superior para efectos de control y evaluación.  

III.-Solicitar a los responsables de los programas información con respecto a los 

avances físico-financiero para integración de informes.  

IV.-Elaboración de un informe trimestral de actividades para su envío a la 

contraloría del estado.  

V.-Revisar en coordinación con el encargado de hacienda municipal la integración 

de la cuenta pública del municipio antes de ser enviada a la auditoria superior del 

estado para su validación.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los departamentos, presidencia y 

oficialía mayor.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  



  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar. Capacidad de toma de decisiones 

sobre la marcha de trabajo.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Lic. Contabilidad o administración.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo 

OFICIAL DE PADRON, LICENCIAS, APREMIOS Y REGLAMENTOS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Oficial de padrón, licencias, apremios y reglamentos  

Ubicación: Departamento de padrón y licencias 



  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Inspector/notificador  

Razón de ser del puesto: Regular la apertura, existencia y cierre de 

establecimientos comerciales en la cabecera Municipal, como en sus 

Delegaciones de acuerdo a las normas y lineamientos que establece la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tuxpan, así como hacer el cobro tanto judicial como  

Extrajudicial de adeudos que se tienen ante el H. Ayuntamiento.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Autorizar permisos; para abrir nuevos negocios, permisos para bailes o eventos 

masivos.  

II. Aplicar multas; esta actividad consiste en multar a los propietarios de negocios 

no registrados, que son multas por falta de empadronamiento, así como aplicar la 

multa a los propietarios, que no cumplen a tiempo con el refrendo de la licencia 

municipal.  

III. Mantener actualizado el padrón comercial.  

IV. Hacer convenios, con los propietarios que adeudan años de licencia municipal 

o están atrasados con sus pagos de predial y/o agua.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar. Capacidad de toma de decisiones 

sobre la marcha de trabajo.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Lic. En leyes o administración.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo. 

DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, en el Capítulo Sexto, hace referencia a la 

asistencia social, en su artículo 122, donde hace mención que la Administración 

Municipal, en el sector central y paramunicipal, contara con una oficina encargada 

de prestar los servicios de asistencia social con la denominación de Junta 

Municipal para el Desarrollo integral de la Familia.    

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de comunicación social  

Ubicación: Departamento de comunicación social  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Auxiliar de comunicación.  

Razón de ser del puesto: Desarrollar e implementar los procesos de 

comunicación y divulgación internos y externos que aseguren el flujo continuo de 

información procedente de presidencia, regidores, directores, coordinadores, jefes 

de departamento, comisarios, y comunidad en general.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Edición de video.  

II. Actualizar y mantener el sitio web oficial.  

III. Establecer contacto con medios de comunicación televisivos, prensa escrita y 

radio, a través de boletines informativos, comunicados de prensa y ediciones en 

audio y video.  

IV. Instalación, operación y desinstalación de equipo de video (cañón, pantalla, 

computadora).  

V. Montaje y realización de ruedas de prensa.  



  

VI. Diseño gráfico.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, de cómputo, teléfono, cámara de video y 

digital.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, departamentos del H. 

Ayuntamiento y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades 

de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 



  

errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo, así como 

cuidado en el manejo de información.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional, Lic. En comunicación, informática, sistemas.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

AUXILIAR DE COMUNICACIÓN 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Auxiliar de comunicación  

Ubicación: Departamento de comunicación social  

Número de personas en el puesto: 5  

Reporta a: Director de comunicación social  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Buscar espacios y la producción de estratégica de la 

comunicación que permita a la comunidad conocer y valorar el quehacer del H.  

Ayuntamiento en todos sus campos de acción.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  



  

I. Realizar labor de perifoneo.  

II. Instalación, operación y desinstalación de equipo de sonido. Levantar imágenes 

en video y en fotografía.  

III. Mantenimiento correctivo de equipo general. Editar y reproducir música en el 

jardín principal. Realización de grabaciones de spot para perifoneo local. 

Actualización del periódico mural 

IV. Realizar entrevistas y reportajes. 

V. Edición e impresión de la gaceta municipal. 

VI. Conducción de eventos. 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, de cómputo, teléfono, cámara de video y 

digital. 

IV. Relaciones 

Requiere de comunicación directa con presidencia, departamentos del H. 

Ayuntamiento y la ciudadanía. 

V. Condiciones de trabajo 

Ambiente. 

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades 

de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y capacidad para tomar decisiones bajo supervisión.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Técnico.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

DIRECTOR DE CULTURA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de cultura  

Ubicación: Departamento de cultura  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  



  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Fomentar y dirigir las actividades de Extensión Cultural, 

contribuyendo a la formación integral de la ciudadanía en particular, a la 

integración de la comunidad en general y a la difusión del arte y la cultura en el 

seno de la colectividad.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Realización y gestión de proyectos encaminados a la preservación, investigación 

y fomento de la cultura, ante los organismos estatales y privados.  

II. Planeación, desarrollo y ejecución de actividades culturales previstas conforme 

al calendario de conmemoraciones tradicionales.  

III. Fomento y difusión de los talentos artísticos de la localidad en la realización de 

intercambios culturales.  

IV. Gestión, planeación y ejecución de talleres para el aprendizaje de alguna 

actividad artística prevista.  

V. Asesoría para el desarrollo de proyectos.  

VI. Gestión, planeación y ejecución de exposiciones temporales en el museo 

comunitario, para el fomento del arte plástico en el municipio.  

VII. Realización de actividades conjuntas para el fomento y desarrollo del museo 

comunitario.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo 

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 



  

variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional,  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  



  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de Obras publicas  

Ubicación: Departamento de obras públicas  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Oficial mayor administrativo  

Subordinados: secretaria, ayudante de obras públicas.  

Razón de ser del puesto: Mejorar la calidad de vida en Tuxpan Jalisco mediante 

la construcción y operación de un ambiente físico seguro y efectivo; y proveer a 

nuestros visitantes, vecindarios y negocios, unos servicios eficientes y de calidad 

los cuales son Necesarios para sostener la infraestructura de nuestra diversa y 

creciente comunidad.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Llevar a cabo la planeación y programación de las obras que deba realizar el 

ayuntamiento y su ejecución, cuando no deban ser sometidas a concurso.  

II. Hacer los estudios y presupuestos de las obras a cargo del municipio.  

III. Intervenir en la forma en que el presidente municipal le indique, en las obras 

que el municipio realice con la participación del estado o la federación o en 

coordinación o asociación con otros municipios. 

IV. Expedir licencia para la construcción, ampliación o remodelación de casas, 

edificios, banquetas, bardas, conexiones de drenaje, etc. 

V. Cuidar que los interesados observen los requisitos señalados por las leyes y 

reglamentos correspondientes, así como de que cubran las contribuciones que se 

causen. 



  

VI. Sancionar a las personas que sin permiso o sin observar los demás requisitos 

se encuentren con obras en construcción. 

VII. Expedir licencia de alineamiento y números oficiales. 

VIII. Comparecer ante el ayuntamiento cuando sea requerido y asistir al presidente 

en las funciones técnicas del comité de planeación del desarrollo municipal. 

III. Responsabilidades 

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor, departamento 

de obras públicas y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  



  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y capacidad para tomar decisiones sobre la marcha del trabajo y cuidado 

en el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional, Arquitecto, Ing. Civil.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

SECRETARIA DEL AREA DE OBRAS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Secretaria  

Ubicación: Departamento de obras públicas  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de obras públicas  

Subordinados: No aplica.  



  

Razón de ser del puesto: Otorgar el apoyo secretarial necesario o requerido por 

el director de obras públicas, en cuestión de redacción de oficios, elaboración de 

constancias.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Elaborar constancias.  

II. Elaboración de documentos del departamento.  

III. Elaborar permisos de construcción, alineamiento, subdivisión y fusión. Llevar el 

control del archivo. 

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, 

agotamiento de la vista, alteración del sistema digestivo, además del nervioso, por 

la carga de tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad manual, verbal y de razonamiento, 



  

así como de iniciativa, capacidad de aprendizaje y responsabilidad para el manejo 

de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que se cuente con experiencia mínima de dos años en el puesto 

o similar. Así como tener la habilidad para detectar errores y toma de decisiones 

bajo supervisión.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

AYUDANTE DE OBRAS PÚBLICAS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Ayudante de obras públicas  

Ubicación: Departamento de obras públicas  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de obras públicas  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Verificar permisos de construcción, elaborar planos y 

verificar la medición de colindancias, así como supervisar las afectaciones 

causadas por fenómenos climáticos.  

II. Funciones  



  

a. Actividades principales  

I.-Revisar obras de construcción.  

II.-Verificación y notificación de no permisos o invasión vía pública. Medición de 

colindancias.  

III.-Elaborar planos.  

IV.-Supervisar afectaciones causadas por fenómenos climáticos.  

 

V.-Coordinación y control de la nomenclatura de las calles. Verificación de 

procesamiento de lotes.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono y fax.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan actividades de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan actividades fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y capacidad para tomar decisiones bajo supervisión y cuidado en el 

manejo de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

No requiere capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional, Arquitecto, Ing. Civil.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Firmeza. 

DIRECTOR (A) DE TRANSPARENCIA 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal, Capítulo Tercero, de Transparencia 

Municipal, Artículo 26 haca referencia a que los ayuntamientos son sujetos 

obligados de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  

I. Datos generales  



  

Nombre del puesto: Director (a) de transparencia  

Ubicación: Departamento de contraloría  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Llevar un orden y control de los movimientos realizados 

por cada uno de los departamentos que forman el H. Ayuntamiento, Así como 

vigilar el uso adecuado de los recursos materiales y financieros.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Observar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones legales vigentes. 

Apoyar al ayuntamiento en la solicitud de información que requiera la contraloría 

del estado y la auditoria superior para efectos de control y evaluación.  

II. Solicitar a los responsables de los programas información con respecto a los 

avances físico-financiero para integración de informes.  

III. Elaboración de un informe trimestral de actividades para su envío a la 

contraloría.  

IV. Revisar en coordinación con el encargado de hacienda municipal la integración 

de la cuenta pública del municipio antes de ser enviada a la auditoria superior del 

estado para su validación.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con todos los departamentos, presidencia y 

oficialía mayor.  

V. Condiciones de trabajo Ambiente.  



  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar. Capacidad de toma de decisiones 

sobre la marcha de trabajo.  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Lic. Contabilidad o administración.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales: 



  

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información. 

OFICIALIA MAYOR DE PADRON, LICENCIAS, APREMIOS Y REGLAMENTOS 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de padrón, licencias, apremios y reglamentos  

Ubicación: Departamento de padrón y licencias  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Inspector/notificador  

Razón de ser del puesto: Regular la apertura, existencia y cierre de 

establecimientos comerciales en la cabecera Municipal, como en sus 

Delegaciones de acuerdo a las normas y lineamientos que establece la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tuxpan, así como hacer el cobro tanto judicial como 

extrajudicial de adeudos que se tienen ante el H. Ayuntamiento.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Autorizar permisos; para abrir nuevos negocios, permisos para bailes o eventos 

masivos.  

II. Aplicar multas; esta actividad consiste en multar a los propietarios de negocios 

no registrados, que son multas por falta de empadronamiento, así como aplicar la 

multa a los propietarios, que no cumplen a tiempo con el refrendo de la licencia 

municipal.  

III. Mantener actualizado el padrón comercial.  

IV. Hacer convenios, con los propietarios que adeudan años de licencia municipal 

o están atrasados con sus pagos de predial y/o agua.  

V. Requerir, a terceros por adeudos al municipio y programas estatales.  

III. Responsabilidades  



  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, fax y teléfono.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con presidencia, oficialía mayor y la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan 

operaciones de trabajo fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad verbal y de razonamiento, así como 

de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar 

errores y responsabilidad para el manejo de información confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar. Capacidad de toma de decisiones 

sobre la marcha de trabajo.  



  

VIII. Capacitación.  

No requiere de capacitación.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional; Lic. En leyes o administración.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales: 

Disponibilidad, Servicio, Toma de decisiones, Compañerismo, Compromiso, 

Resolución de conflictos, Iniciativa, Trabajo en equipo, Liderazgo, Firmeza, 

Capacidad de análisis de información. 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal en su Capitulo Séptimo, hace referencia a 

la Policía Preventiva Municipal, en sus Artículos 123, 124, 125, 126 para lo cual 

estipula que en cada Municipio deberá de existir un cuerpo de seguridad pública 

preventiva y de tránsito.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

Seguridad Pública Municipal. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Director de seguridad pública  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Presidente municipal  

Subordinados: Seguridad Pública y Protección Civil.  

Razón de ser del puesto: Mantener el orden y la tranquilidad pública en el 

Municipio, implementando con participación de la sociedad un modelo integral de 

la prevención del delito sustentado de esfuerzos entre las diferentes entidades y 

órdenes de Gobierno, el establecimiento de sistemas de información Permanentes 

a la ciudadanía y el fortalecimiento de la integración familiar.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Cuidar el orden público del municipio de Alfajayucan y sus diferentes 

comunidades. 

II.-Autorización de cartas de no antecedentes penales.  

II.-Colaborar con el ejército, policía preventiva tanto estatal como federal.  

III.- Asistir a reuniones mensuales con directores de seguridad de la región sur 5 y 

6.  

IV.-Reportar diariamente al presidente municipal, secretario y síndico sobre los 

hechos más sobresalientes en el municipio.  

V.-Notificación de operativos a la región sur. 

VI.-Firmar constancias de detenidos.  



  

VII.-.Autorización de traslados de personal a centros de rehabilitación.  

VIII.-Acudir, coordinar y controlar operativos policiacos, exámenes médicos, 

capacitaciones y entrenamientos.  

IX.-Autorizar todo tipo de documentos emitidos por el departamento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono, radio, fax y armas.  

 

 

 

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con el presidente municipal, oficialía mayor y 

síndico municipal. Además de tener comunicación constante con la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos, 

rondines o motines de seguridad.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos, rondines 

o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de tensión que se 

genera ya que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

VI. Competencias.  



  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial, además de 

tener conocimientos básicos de legislación Federal, Estatal y Municipal en materia 

de Seguridad Publica.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar y que cuente con los conocimientos 

antes mencionados.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando, Toma de decisiones, Capacidad de análisis e 

interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

SEGURIDAD PÚBLICA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Subdirector de seguridad pública  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de seguridad pública  



  

Subordinados: Cuerpo policiaco.  

Razón de ser del puesto: Coordinar y evaluar la ejecución de estrategias y 

planes policiales de prevención del delito, a fin de garantizar a la ciudadanía la 

Tranquilidad, el orden y la seguridad pública Municipal. 

II. Funciones  

a. Actividades principales  

Revisar reportes de detenidos y pasarlos al director.  

Apoyar a las peticiones de auxilio del DIF, Ayuntamiento y ciudadanía en general. 

Las mismas funciones del director en ausencia del mismo.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de la computadora, papelería básica, teléfono, radio, fax y armas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato, presidencia y oficialía 

mayor. Además de tener comunicación constante con la ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos, rondines o 

motines de seguridad.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos, rondines 

o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  



  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de tensión que se 

genera ya que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial, además de 

tener conocimientos básicos de legislación Federal, Estatal y Municipal en materia 

de Seguridad Publica.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar y que cuente con los conocimientos 

antes mencionados.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando, Toma de decisiones, Capacidad de análisis e 

interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

COMANDANTE 

I. Datos generales  



  

Nombre del puesto: Comandante  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de seguridad pública  

Subordinados: Cuerpo policiaco.  

Razón de ser del puesto: Salvaguardar la integridad física los bienes y derechos 

de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

Revisar reportes de detenidos y pasarlos al director o subdirector de seguridad 

pública.  

Apoyar a las peticiones de auxilio del director y subdirector de seguridad pública. 

Supervisar grupos de policías.  

Encabezar operativos policiacos.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, teléfono, radio y armas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y departamento de 

seguridad pública en general. Además de tener comunicación constante con la 

ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable.  

Sólo pueden variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos 

policiacos, rondines o motines de seguridad.  

Riesgos.  



  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de tensión que se 

genera ya que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

 

 

 

 

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial, además de 

tener la capacidad para supervisar de 1 a 5 personas.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  



  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando, Toma de decisiones, Capacidad de análisis e 

interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

SARGENTO 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Sargento  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Director de seguridad pública  

Subordinados: Cuerpo policiaco.  

Razón de ser del puesto: Salvaguardar la integridad física los bienes y derechos 

de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Revisar reportes de problemas de orden públicos acontecidos diariamente 

dentro del municipio.  

II.-Dar órdenes al cuerpo policiaco.  

III.-Dar vigilancia a eventos sociales.  

IV.-Checar que los establecimientos estén cerrados a la hora indicada.  

V.-Participar en los operativos.  

VI.-Participar en los apoyos a otras corporaciones policiacas.  

VII.-Realizar recorrido de vigilancias.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, teléfono, radio y armas.  

IV. Relaciones  



  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y departamento de 

seguridad pública en general. Además de tener comunicación constante con la 

ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del por la carga de tensión que se genera ya 

que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial, además de 

tener la capacidad para supervisar.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  



  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Profesional.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando,  

Toma de decisiones, Capacidad de análisis e interpretación, Administración de 

tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

CABO DE BASE  

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Cabo de base  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Comandante  

Razón de ser del puesto: Salvaguardar la integridad física los bienes y derechos 

de las personas, así como el orden y la paz públicos.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I.-Repartir el armamento al cuerpo policiaco y Destinar servicios.  

II.-Hacer reportes de personal.  

III.-Hacer boletas de detención.  

IV.-Atender llamadas de teléfono y radio.  

VI.-Localizar personal por radio.  

VII.-Archivar las boletas de detención.  

VIII.-Limpieza de armas cada mes  



  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, teléfono, radio y armas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y departamento de 

seguridad pública en general. Además de tener comunicación constante con la 

ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de tensión que se 

genera ya que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  



  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando, Toma de decisiones, Capacidad de análisis e 

interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

POLICIA DE LÍNEA 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Policía de línea  

Ubicación: Departamento de seguridad pública  

Número de personas en el puesto: No Aplica  

Reporta a: Sargento  

Subordinados: No aplica.  

Razón de ser del puesto: Salvaguardar la integridad física de los bienes y 

derechos de las personas, así como el orden y la paz públicos del Municipio.  

II. Funciones  

a. Actividades principales  

I. Realizar recorrido de vigilancia.  

II.-Recibir armas.  

III.-Dar servicio a telégrafos, unidad deportiva y escuelas.  



  

IV.-Dar vigilancia a eventos sociales.  

V.-Apoyar al grupo de policías.  

VI.-Recibir indicaciones del sargento.  

III. Responsabilidades  

Para la realización de las actividades correspondientes a dicho puesto se requiere 

de la utilización de equipo de oficina, teléfono, radio y armas.  

IV. Relaciones  

Requiere de comunicación directa con su jefe inmediato y departamento de 

seguridad pública en general. Además de tener comunicación constante con la 

ciudadanía.  

V. Condiciones de trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidentes de trabajo es alta debido a las 

responsabilidades y actividades que se tienen en este puesto.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operativos policiacos, 

rondines o motines de seguridad.  

Enfermedades profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de tensión que se 

genera ya que este puesto requiere de un gran esfuerzo físico intenso y constante.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de razonamiento, así como de iniciativa, trabajo 



  

en equipo, capacidad de aprendizaje, facilidad para detectar errores y 

responsabilidad para el manejo de información altamente confidencial.  

VII. Experiencia.  

Es recomendable que la persona apta para el puesto cuente con experiencia 

mínima de dos años en el puesto o similar.  

VIII. Capacitación.  

Si requiere capacitación constante.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Bachillerato o equivalente.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Compañerismo, Compromiso, Resolución de conflictos, 

Iniciativa, Liderazgo, Don de mando, Toma de decisiones, Capacidad de análisis e 

interpretación, Administración de tiempos y recursos Trabajo en equipo. 

PROTECCION CIVIL 

De acuerdo a la Ley Orgánica Municipal en el Capítulo Octavo, hace referencia a 

la Unidad de protección Civil y el H. Cuerpo de Bomberos en sus Artículos 127, 

128, 129 para lo cual en cada Municipio debe existir una Dirección de Protección 

Civil el cual estará bajo el mando del Presidente Municipal. 

I. Datos generales  

Nombre del puesto: Dirección de Protección Civil  

Ubicación: Unidad Municipal de Protección civil (UMPC)  

Número de personas en el puesto: 1  

Reporta a: Dir. De Seguridad Pública.  

Subordinados: Organismo de Protección Civil  



  

Razón de Ser del Puesto: Es el órgano operativo dentro de la administración, del 

Sistema Municipal y le compete ejecutar las acciones de prevención, auxilio y 

recuperación o restablecimiento conforme al reglamento y programas, que 

autorice el consejo el Estado.  

II. Funciones  

Actividades principales  

El Director de la Unidad Municipal de Protección Civil dependerá directamente del 

Presidente Del Consejo Municipal de Protección Civil del H. Ayuntamiento, 

teniendo por funciones:  

I.- Dirigir la Unidad Municipal.  

II.- Coordinar los trabajos operativos que apoyen la realización, instrumentación, 

financiamiento y evaluación del programa municipal de protección civil.  

III.- Organizar los eventos que apoyen la formulación de los programas elaborados 

por el consejo.  

IV.- Informar a los miembros del consejo respecto del avance de los programas 

que integra el sistema e informes que emane la Unidad de Protección Civil.  

V.- Coordinar a las dependencias municipales en casos de siniestros o desastres y 

representar al municipio ante la Unidad Estatal y Agencias del Ministerio Público 

en el ámbito de Protección Civil.  

VI.- Promover la protección civil en sus aspectos normativos, operativos, de 

coordinación y de participación, buscando la extensión de sus efectos a toda la 

población del municipio.  

VII.- Establecer los programas básicos de prevención, auxilio y apoyo frente a la 

eventualidad de desastres provocados por los diferentes tipos de agentes 

perturbadores.  

VIII.- Realizar las acciones de auxilio y rehabilitación inicial, para atender las 

consecuencias de los efectos destructivos en caso de que produzca un desastre.  



  

IX.- Elaborar el inventario de recursos humanos y materiales disponibles y 

susceptibles de movilización en caso de emergencia, procurando su incremento y 

mejoramiento.  

X.- Estudiar y someter a consideración del consejo, planes y proyectos para la 

protección de personas, instalación y bienes de interés general, para garantizar el 

normal funcionamiento de los servicios esenciales para la comunidad, en caso de 

graves contingencias.  

XI.- Promover las necesidades de la unidad operativa ante el consejo y gestionar 

para el desarrollo de la unidad operativa y sus recursos.  

XII.- Ordenar las prácticas de inspecciones en forma y términos que establece la 

ley y otras Disposiciones legales aplicables.  

XIII.- Elaborar y tramitar ante el consejo y la tesorería municipal el proyecto del 

presupuesto anual De la dependencia previa autorización del consejo de 

Protección Civil  

XIV.- Aprobar las publicaciones y programas de la dependencia y todo lo 

relacionado en materia de Protección Civil  

XV.- Mantener la tranquilidad y el orden ante los desastres, previniendo en lo 

posible los mismos y dictando las medidas pertinentes para la preservación de la 

vida y los bienes del Municipio. Destinando para ello los recursos asignados.  

XVI.- Ejecutar el mando de los recursos disponibles para la atención de desastres 

en el área operativa y administrativa.  

XVII.- Planear, Coordinar, supervisar y evaluar las políticas de operación y función 

de la Dependencia, de acuerdo a la normatividad existente; 

XVIII.- Coordinar las acciones conjuntas con las fuerzas armadas y otros planes 

paralelos de Auxilio a la población en materia de Protección Civil cuando sea 

requerido.  

XIX.- Definir las políticas de la coordinación con el voluntariado estatal en base a 

la ley de Protección Civil del Estado, buscando el mejoramiento de la respuesta 



  

organizada de este Sector de la población ante un siniestro o desastre en todas 

sus formas de presentación.  

XX.- Representara a la dependencia en los convenios con personas u organismos 

e instituciones o Municipales, estatales, nacionales o extranjeros en el ámbito de 

competencia;  

XXI.- Acordar con el Presidente del Consejo Municipal la designación de los 

servidores públicos de la dependencia;  

XXII.- Remover, Cesar o suspender a los empleados al servicio de la 

dependencia, conforme a las disposiciones legales aplicables;  

XXIII.- Designar e instruir a los directores, jefes y supervisores, señalándoles el 

área de su competencia;  

XXIV.- Acordar Con el presidente del consejo la partida presupuestal anual y el 

ejercicio de la misma;  

XXV.- Supervisar la adecuada administración y aprovechamiento de los recursos 

asignados a la dirección.  

XXVI.- Elaborar y supervisar el Cumplimiento del Reglamento interno de la Unidad 

Municipal de Protección Civil.  

XXVII.- Actualizar Continuamente los sistemas y procedimientos de la Unidad 

Municipal de Protección Civil en base a los avances tecnológicos y las 

necesidades de la población en el ámbito de su competencia;  

XXVIII.- Ser Perito en Materia de Protección Civil en los términos de la ley de 

protección Civil del Estado y su reglamento;  

XXIX.- Las demás que se designen del Consejo Municipal y otras disposiciones 

legales aplicables.  

III. Responsabilidades  

Conocimientos de primeros auxilio y contingencia contra desastres naturales y 

emergencias, manejo de herramientas para ejecutar las acciones de prevención, 

auxilio y recuperación.  

IV. Relaciones  



  

Requiere de comunicación principalmente con sus superiores y atender las 

relaciones externas, comunicación con la ciudadanía.  

V. Condiciones de Trabajo  

Ambiente.  

En lo que respecta a las condiciones laborales en las que se opera dentro del H. 

Ayuntamiento, no existe condición alguna que sea desfavorable. Sólo pueden 

variar las condiciones en los casos en los que se realizan operaciones de trabajo 

fuera del Ayuntamiento.  

Riesgos.  

La probabilidad de ocurrencia de accidente de trabajo es mínima en cuestión a 

caídas, resbalones o torceduras de píe o espalda, que puedan ocurrir en la oficina 

o pasillos del H. Ayuntamiento.  

Las condiciones de riesgos se presentan cuando se realizan operaciones fuera del 

Ayuntamiento.  

 

Enfermedades Profesionales.  

En cuanto a la probabilidad de contraer algún tipo de enfermedad destaca, en 

cuestión de la vista, sistema digestivo y además del nervioso, por la carga de 

tensión que se genera.  

VI. Competencias.  

Para desempeñar de mejor manera las actividades correspondientes a este 

puesto se requiere de alto grado de habilidad, manual y de razonamiento, así 

como de iniciativa, trabajo en equipo, capacidad de aprendizaje y de análisis de 

información, responsabilidad para el manejo de información altamente 

confidencial.  

VII. Experiencia.  

Conocimientos en puestos similares a la prevención y auxilio de desastres.  

VIII. Capacitación.  



  

De acuerdo a lo que establece la ley otorgar la capacitación que confiere el 

departamento manejo de programas y conocimientos del puesto en general.  

IX. Perfil  

Estado civil: Indistinto.  

Formación académica: Carrera a fin de protección, auxilio, cuidado y prevención 

de accidente o en su caso conocimientos mínimos del puesto.  

Rasgos físicos deseables:  

Sexo: Indistinto  

Edad: Mayor de 25 años  

Estatura: Indistinta.  

Características Actitudinales:  

Disponibilidad, Servicio, Facilidad para la redacción de todo tipo de contratos y 

convenios, Iniciativa, Trabajo en equipo, Capacidad de análisis de información.  
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